


E n  primer término agradezco conmovido este homenlje 
no meFezco, por cierto, .por haber cumplido simplemente con 
deber ineludible de estos tiempos, aunque considero merecerlo p 
todas los intenciones que poii,go en mis actos y la buena fe 
que, estoy empeñado en trabajar día y noche en beneficio de 
argentinos. Por ello, les ruego quieran escucharme como a 
compañero porque entiendo que en la obra de hacer grande a 
Patria, los patriotas somos todos compañeros. En consecuenci 
no deseo pronunciar como retribución a esta vuestra amable ac 

las actividades del país. 

ésta enconada sino que debe ser tina discusión pnidente y juicio 

deben i r  pol' haber cumplido el ciclo en que 'les tocó actuar, 
menudo no  lo hacen sin defenderse. Nosotros no queremos' que 
viya: la generación que actuó, sino que le pedimos que se-asi 
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organismos, sin grandes modificaciones organicas ni funcionale? 
púeden prestar perfectamente su concurso par& nna mejor edu- 
cación e instrucción de la juventud arg&h,,lb& &o con un 
objetivo fundamental: formar hombres sanos, f - 8 ~  y virtuosoip, 
con los conocimientos necesarios para ser capaces y prudentes al 
fiervicio cle la patria y la saciediad. 

Seííores: forinar hombres sabios y prudentes ee apa tarea 
demasiado seria para que la descuidemos. De al)l que la iabor de 
las autoridades superiores, inspectores, rectores, profesores Y 
maestros resulte da extraordinaria trascendencia pera los destinos 
de la República y de la nacionalidad misma. 

Para enseliar se necesita, en primer término, poseer up cperpo 
doceutc ,a la altura de su misión; y la Argentina, antes como 

ahora, se encuentra orgiillosa de sus cuerpos docentes. He recorrido 
el mundo, y como 6stos han sido siempre problemas que ipe btul 
interesado -porque no he sido nada más que maestro duranta 
cuarenta años cle mi vida- he podido comprobar CUU es ya d t ~ 4  ' 
$. la jerarquia del cuerpo docente argentino en toda8 sus catego- 
rías, y creo que no habrá argentino que, m comparacifin con o t r ~ ,  
no se sient,a orgulloso de uuestro cuerpo docente. 

Para señalar aún más la trascendencia de e*, bastaría 
pehsar que si el presente de nuestro país puede estar en mano8 
de un gobierno, en las viiestrss está su futuro, que dependerá de 
las generaciones que sepáis f o r m r  vosotros a ~emejagza da 
vuestras propias virtudes, de vuestra propia sabiduría y de vuestro 
patriotisiho. El niño, el adolescente, el hombre: he ahí la arcills 
sobre la cual debéis modelar, que en esta tierra se ofrece noble, 
sana y pura. De ellos debéis hacer el instrumento forjador de la 
gran Argentina que soi'iamos para el mañana, y por ello merece. 
réis ki bien de la patria rn grado eminente porque de  la forma en 
que lo hagáis depende cl destino mismo de la patria. 

Sobie la oGientaci6n de la eiiseñama, no es un secreto para 
ninguno que penetre este tema. que el enciclopedismo ha resultads 
como una consecuencia de la falta (le orientación superior & la 
knseñanza. Con 61 se han producido una serie de excesos y de 
degviaciones que ustedes conoccii mucho mh en detalle que nos- 
otros. La necesidad de una enseñanza nsoioxvbl aabrrente es indis- 
entíble, y no he encontrado ningiín profesor, en mis consultas, que 
no se haya decidido, en su opinión, por lir necesidad de que la ins- 

ttuccián resulte una coiwec~iencia do la realidad 'a)-: 
que Pingunn. otra ronsideración : formar. hambres para la &g-. 

I tina, par& el m d o  en que viven, y para el momento en que vivbp. : 
La nnidad está preferentemente en la cultura nacional y en 

la vida ; sefiora : p- o@= resultan bbn si no se ti- una h 
lidad g Se dtodo  para Uqpu a ella, máxime en estw 
tiempos en que parecería que la acción está por sobre la eoncep. 
ción. Tal es el ritmo en que las acciones se desarrollan hoy. 

\ Es menester enseñara concebir, pero para ejecutar, que es 
la función esencial de  los tiempos, hay que formar hombres pm- . 
fundos y de acción, no "dilettantes" y genedzadores, hombres & 
acción para la función nacional y IIO simuladores intranscendentes, 
hombres de ohncia, virtuosos y capaces al wmioio de la humanidad 
9 no especuladores de la ciencia; hombres morales q w  aprendan 
que para poder ser libres es menester que sepan ser esclavos del 
deber y de la ley; hombres que sepan que en el camino de la vida 
erei v i &  'pair .d. sacrificio y 'por el ,honor; nuaca por la molicie ni 
par la satjsfaccion de vicios y pasiones; hombres que aprendan a 
vencerse a sí mismos como preparación para vencer las difioult~des 
externas; hombres, al fin, señores, a qujeae8 ustedes les darán las 
más nobles armas : las de la inteligencia. . , Pero, j cuidado, no 
vayáis a dar armas a una mala personal 
, .En nvestro plan de gobierno hemos podido desenvolver nume- 

rosos estudios y a cualquiera de los Bnguloe que hayamos dirigido 
nuestra mirada, hemos podido comprobar qne el más grave mal que 
aqueja al país es el de la falta de coordinación orgánica y f-tb 
nal. Ln organización es una ciencia que hoy se estudia en t o h  
partes y en todas las etapas de la instrucción de los pueblos. Nos- 
otros seguimos despreciando sus enseñanzas ; muy poca organiza- 
ci6n se es'tudia en nuestro medio. Parecería que ese pecado lo pa- 
gamos con nuestra desorganización. Nuestro país tiene necesidad 
de organizarse en todos sus aspectos porque solamene ba organi- . 
 ación vence a la desgracia, al número, a las viscisitudes, prevé y 
prepara todas las spluci~nes; y el olvido orgánico lleva nawal- 
mente ,a todos los pueblos a organizar una débil sociedad -sin 
autodefensa y sin defensas externas. 
; ,Analizado el problema de nuestra cultura a la luz de, loa más . 

I &ment&lgs, priniaipios ,& organización, podemos comprender cuia. 
cg, ~agestro glrado de  shorganiciW. La o r w i 6 n  e s t a b l ~ q  oirec. 
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, que tdl7:- tllw=& t enb im.  
en la orgmh@i6dj~ )A j :&,~tiadsd, la perr 

.": mqnkoea burocracia que complica loa org&&, &apdo difi- 
a8 lo f&U, y lo simple, complejo. Gon rapwW s Ia sbietiIrihd, 
~'anér2 ira sido el objetivo que todas las padaeianw de btengeñPuiza 
aslgsatins han ternido para dirigir la mente de ans gducrrad08 
aah.-.óniCa, ~ a n d t a l a # W n , ~ q u e a m i W w  
pIEsdrra obnr can unidad de concepcian y asegurar aaí ama 
akT"tódónl A Cubado el gobierno ha' dicho : los m6vil0~ eáperbkw, 
dg h Nación son éstos, y el plan de aceión cs btef &Y snbndo ee 
hk entregado a los profesorea y a los maestros ese plan, para qaa 
v$+n &neando 8 Ise generaciones de argentinos en forma tril qw 
sean eapaoee de mantener inre continuidad cm 4 aufwrX0 y m f+ 
arolón 3m&omú4 

Bl temr principio, el de la perfectibilidad, es antagónico cmv 
el de la wtabilidad, ya que la estabilidad orgánica forma rutina, 
que es d peor enemigo de la evolución da t o d 6 s . l ~  tiesbpoa S e h .  
res, esa rutina, producto del exceso de estabilidad orgánica y fm- 
eiagal, produce un mal terrible como ea el estancamiento y b f d b  
de ~volnción. En los organismos estatales, como en los biológicos, 
la $alía de evolución es envejecimiento, y el envejecimiento es 
ll#Wm?. I 

Para salvar los orgaiiismos hay que someterlos a la perfeetibf- 
ii&d org&nica, que es la evolución, mianteniendo un perfecto equi- 
&&& entre lo estable de una organización y lo evolutivo de un& 
pMeatibilldad orgánica. Sacrificar la perfectibilidad & la estabi- 

. Hdiid sería taii grave error como sacrificar la estabibilidad a la per- 
fWiBiEda8, que 110s llevase al método de inn6varla todo, todos los 
a, qne repiesenta una verdadera obra de locoa. 
"En la'diTa, y ea la permanente acción de los hombres, a610 lo 

 lo p-ite el Bxito. Es necesario ajtistar la máqnitia a esos 
cmtro principios ; simplificarla ; darle nna misión objetiva ; perfec- 
tlbilPzsrla a st2 mSximo y estabililizarla en grado suficiente. Eea es 
~ii%aeión que le he eneomendadr, al ministro de Jnstfcia e Inetisb 
CW Pública, y pueden estar absolutamente persuiwtidos de que, 

. , ' . / <  
, .  , , . 

'bgafndo erro se haya realizado, cada un6 cuinpür4 i d i d ~  
M un medio miia alegra y placentero, y podrb obtener loa ma@& 
@eneficios con el mínimun de esfuerzo y el mínimun de sacrrificfo, 
Eso ea lo que racionalmente puede darnos la organización. , 

Pero, para que esto sea posible, todo ha de ser coordinada d e s  
de arriba. Es al gobierno a quien le corresponde f i a r  el objetivo, 
y toda la organización y funcionamienoto debe ser dirigida por él 
Ello ha de fijar una marcha común, que debe ser coordinada por el 
jefe común de todas Las actividades. Yo tengo una experiencia en 
cierto modo ya larga y profunda sohre los organismos de coordina- ' 

ción: pienso que son los que se encargan de descoordinar. Hay une 
áQ1a manera de coordinar: la de que sea la dirección integral quien 
lo haga; porque la cresción de oficinas coordinaderas, de hombres 
coordinadores y de organismos de coordinación, no alcanza a c m -  
plir jamás satisfactoriamente esa función. Be coordina todo 
cnando un patrón común tiene la dirección. Los demh podrán 
realizar un cierto grado de coordinación, pero no lo harán nunca 
en forma que el director general tenga algo que agradecer. Porque 
la coor-6n representa unidad orgbica y fnnoionsl, unidad 
b concepción y unidad de .acú6n. Sin cumplir tales requisitos, 
ninguna coordinación es posible, porque los hombres, en el 95% de 
los casos, son incoordinables cuando actúan a su libre albedrio; y 
es una cosa totalmente lógica porque no podemos igualar ni carta- 
bonar a los hombres. Pero, si pudiéramos poner a los hombres en 
una función común, con un objetivo común, aunque marcharan por 
distintos caminos, llegarían todos juntos y mancomunadamente al  
obje%ivo común, 

Esa ea la coordinaci6n que proponemos, no sólo en el orden 
de la enseñanza, sino en todos 108 órdenes de desarrollo y desem- 
pe5o de nuestra función dmtro del país. El gobierno ha estable- 
cido para su acción un "ayuda memoria", que fija a cada ministe- 
rio su función y su organización, como así tambiBn su política en 
cada una de sus actividades: cn61 es la política que el gobierno 
signe en lo internacional, en lo interno, en lo industrial, en lo eco- 
ii6mic0, en lo financiero, en lo cultural, en las obras públicas, en la 
j~ t f c i a ,  etc. así como los ministros y loa jefes de  grande^ repar- 

; t qeioiies tibnm ese "ayuda memoria", a cada rector, a cada uiapeo- 
i M3 Y 8 cada profesor ha de entregahele un "ayuda memorian de 
{ edfe tipo, porque ellos deben tambien estar empeñados en indicar 





*$gi J! xacional, que estudie los problemad, que correlacione 
,*m y e f & b  a base de aonsultae,directas con que ejecutan, 
prus W e p  a fijar métodos definitivos en lugar de vivir tanteando 
epJa obwnridad, lo que puede verse clarmeurte en '1s diafanidad de  
.M ideas simples, pero reales, y no comple jes ,a bese de especula- 
tianea más o menos probables de una realidad que desde hace 
,mucha hemos comprobado. 

: ASE como ningona obra perfecta puede realizarse con un 
thtnrmento que no este de acuerdo con la necesidad, el metodo 
debe9omenear por considerar la situación del magisterio en 
Weral.  Nunca me he explicado 4 u i z á  porque he vivido bajo la 
f&rula de una ley orgánica- por qué razón las grandes institu- 
a?onm básicas del país no están regidas por una ley o@tdca, la 
q.& si bien fija obligaciones, establece también atribuaioneg y 
derechos, garantiza el estado legal de cada actividad y asegura, 
identro de eso, la jwticia y Is equidad, sin lo cual todo se deseará- 
pone y se derrumba. 

magisterio argentino no podrá tener estabilidad i no po- 
&á ser justamente considerado hasta que no tenga su ley orgánica 
Que fije el eacalaf6n y a s t s b l q  Is obiigación de los legajos per. 
kd@, con la constancia de sus méritos y de sus faltas. De ese 
modo podrá jnzgarse'en justicia, por un tribunal sometido sólo a 
lb' influencia de la verdad y de lo justo, y no a influencias espú- 
&@3. Por ese único medio deberá fijarse cuál ha de ser el destino 
de cada uno de loa compohentes del magisterio, destino que esta- 
$6 Bn raz6n directa de su capacidad, de su preocupación y de su 
hiificio,  y no de sus vinculaciones, de sus influencias o de otras 
cbs88 que conocemos. ' 

Se habla del perfeccionamiento docente. Hasta que lo otro no 
cfrltB asegurado, no sé para qu6 hemos de someternos al sacrificio 
# w,pmfeccionamiento que no ha de ser reconocido jamás. Que 
4 1 pepfeecionamienh y la selección docente son oondiciones indb- 
pmables  para elevar el indice práctico de utilidad para la culr 
$m, la instracaión y la educación, es cosa que no ae discute. Es 
neoesario seleccionar a loe qrie han de dirigir y conducir, lo anal 
es también indiscutible ; pero lo que es más indiscutible aún es que 
bBgk que no se haya asegurado la absoluta justicia m la distri- 
bqcibn de los méritos y afirmado la estabilidad legal del maestro 

y del profesor, tal selección y tal perfeccionamiento uefbti I 

Bos y nadie podrtí impulsarlos. 
Por eso, señores, yo creo que es menester -y así lo  he^ pedik\  

que Be etructure lo antes poaible unz4 ley Orgánica que ~~ 
de ana ves por todas el eecala96n d m t e ,  que organice los lega- 
jos personales, a fin de que en el futuro caüa MO pueda sei hijo 
de sus obras y pueda tambih coparticipar con el destino en la  
fijación de su propio destino. 

Si esto se realiza, creo que será el bien más grande que ha- 
bremos podido hacer al magisterio, pero también el bien más gran. 
de que podremos haber hecho a la justicia, sin la cual ninguna 
institución puede quedar en pie. 

Realizado esto, podremos pensar en información didáctica,, 
en viajes de estudio y de información que el Estado pueda rea- 
lizar con sus profesora y maestros. Podremos crear  instituto^ 
de cultura y de perfeccionamiento; podremos hacer una asocia- 
ción profesional que reciba la ayuda del Estado y que persiga 
fines culturales y sociales; crear cursos de extensión cultural, por. 
que cuando el hombre se ve amparado por la justicia, el horizonte 
de  sus sacrificios se amplía y las posibilidades de su esfuerzo van 
mucho más allá de todos los límites previsibles. 

Mores :  Solamente quiero entrar en pocos aapectos conme- 
tos de este problema, después de las generalidades a que me he 
referido. 

En cuanto al profesorado y a m inepección téanica, la inspeo- 
d6n  inteligente, activa, estimulante, en su doble acción de oontra- 
lor y de valorización de esfuerzos y tareas, tiene además una fnn- 
aión orientadora en la marcha de la enseñanza. De ahí su impor. 
tancia. Por eso considero necesaria su reorganización, que no sólo 
ae necesaria sino urgente. 

La inmediata determinación de eonae de inspección con jefa- 
-88 responsable&, de residencis fija; la unidad orientadora; co- 
participaciós y responsabilidad del inspector en la tarea del do- 
ceate y en el mejoramiento del medio en que actiia; reorganización 
y. raciowlización de las tareas administrativas que no deben inci- 

negativamente en la labor del inspector; jerarquía funciopal 
de la bpecci6n. 

u 
'+ En manto a 1s organizacián, d a e t d  sistema de horas aten. 
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La ordenación por cátedras de materias &ea permitirá m- 
ppi, eiqplitud de miras en el profesor; una mejor distribución ho- 
raria y notables ventajas m el orden pedagógico, como la a p r a  
$ación integral de las aptitudes de los alumnos y adecuación de 
la enseñanza a su finslidad formativa. Siendo necesario y altamsil- 
te conveniente para d buen resultado de la enseñanza que el pro- 
fesor conozca sus alumnos, propiciamos la rotación de profesores 
para que puedan seguir a sus alumnos y al propio tiempo aconse- 
jamos la concentración de tareas en un mismo establecimiento. 

Todo lo cual llevará a un rendimiento mejor mediante la uni- 
dad y la racionalización de las tareas docentes. 

Instituciones y maestros, planes y programas, deben respon- 
der a un sentido profundamente nacional y authnticlamente argen- 
tino, logrando mediante la flexibilidad de los planes la obtencidn 
del mayor número de posibilidades para el muchacho que, dentro 
de sus tendencias vocacionales, deba elegir una labor práctica o 
experimental; enseñar poco y bien; saber hacer y tener concepto 
de lo que se hace. He ahi una síntesis de la reforma. Que el adoles 
cente argentino se inicie en los intereses vitales del país ; que conom- 
ea 'sus problemas, para que sus soluciones se transformen en aci- 
eates e ideales de un esfuerzo. He ahí el programa de acción. 

La enseñanza media es fundamental en l a  preparación del 
núcleo motor de .avance de la nacionalidad. La enseñanza media 
debe crear en el alma de los adolescentes una conciencia clara de 
nnestro papel en el mundo y debe lanzarlos a la vida convencidos 
de ser encargados de  lograr u m  nueva etapa en el señokio eapiri- 
tual y material de la República. 

E l  maestro y el profesor de la nueva escuela argentina, debhi 
ser un ejemplo de fe ciudadana, informado, honesto, señor de su 
oficio, sereno, consciente y capaz, con claro sentido de  su midiód 
y exacta comprensión de los problemas que atsñen al presente 
y al futuro de la nacionalidad. Solamente así forhk8, alamaus e& 
paces de disponer del máximo de sus poderes eephituslee y d e  e- 
posibilidades de servicio en favor del servicio oomím de l& Wlroi6a. 

Debemos mantener la asistencia y previsión SOoia? pi desamo- 
k l a  al máximo de sus posibilidades para que la emmeb no $&o 
tanga SUS comedores, su ayuda económica a lo8 pa$rca, t a s u ~  
dinación de los organismos escolarea destinados a la synda.soeial 

*aalcificadas, etcdtera, para que la escuela sea un elemento del 
B t a d o  en la protección del niño e& todas sus actividades y en todas 
sne necesidad-. 

Y en esto he de agregar ,algo. Ya mi señora lo ha comprome- 
tido al señor Miranda para que el año próximo haga trabajar a dos 
o tres de sus fábricas para producir leche en polvo, dulce de leche 
y algunas especialidades con oalcio y vitaminas, para hacerlas Ile- 
gar por intermedio de las escuelas a los niños de, las zonas más ne- 
oesitadas del país, como serían Jujuy, Oatamarca, La Rioja y 
Bantiago del Estero. 

Queremos que los maestros hagan llegar personttlmmte a los 
niños a quienes están exigirnilo un esfiieru, de aprendizaje estos 
p~odnctos alimenticios. 

En fin, creemos que el niño o el adolescente no debe ser un 
paria en su propia tierra. En cada niño está el hombre de ciencia, 
el aiudadano, el economista, el conductor o el estadista de mañana. 
La Nación entera debe cuidar, vigilar y ennoblecer la vida de ese 
niño y asegurar la eclosión de sus aptitudes en un medio adecuado. 

Lamentablemente, existe la desercidn eecolar. Es  necesario 
recuperar los valores humanos perdidos o semibeneficiados por 
la escuela. De 700.000 alumnos en primer grado, solamente llegan 
340.000 al segundo, y llegan al sexto, únicamente 93.000. En igual 
o mayor proporción desertan de la escuela secundaria por los mis- 
mos factores económicos o sociales. Conjurar ese mal será prefe- 
rente objeto de nuestra actividad, mediante escuelas prácticas de 
fácil acceso. añlsionea bedag6gicas de recuperación, @tímalo de 
1m escuelas de aprendisaje y preaprendizaje, perfeccionamiento 
obrero y del aprendiz, ayuda familiar, educación social, redistri- 
bución o compensación económica a los padres, remtructiiración 
de las escuelas para adultos, cursos y carreras cortas, eficaces y 
actuales, que permitan el inmediato ingreso en el m ~ d o  del tra- 
bajo efectivo. 

Modernizar, flexibilizar y actualizar los rumbos de nuestra 
enseñan-; agilizar, dar nuevo sentido, nuevas y claras metaa a 
nnestro profesorado, es tarea que se llevará a cabo con intrepides 
y aon seguridad. Conciliación armónica de una elevada formación 
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eficaa cultivo de la inteligencia práctica. Neae8.A- 
4 enssñsmr;a. Todo mtAble*to de e d v d h ,  

dabe centro de irradiación cultural y de at r~cci6n popalat y 
womi. Su acción adecuada debe contribuir a arraigar a la eone 
mediante un acertado aprovechamiento de los intereses localea en 
estrecha relación económica social con el plan general. 

Nos proponemos enseñar a vivir mejor. E4 obtmdrh median- 
i . ~  una más comprensiva y justa política educativa, habilitar a 1m 
a&, darles nuevos horizontes, creando en cada espíritu nuevas 
inquietudes, dando a cada cual las mejores disposiciones para que 
encuentre la solución para su ecuación personal. Que cada uno I 

tenga y logre su oportunidad por los caminos mejores, con un 
alto y superior propósito que todo lo justifica y lo comprende: u ~ 4  
vida mejor al servicio del día mejor de l a  Patria. 

Por ese camino de ideaa hemos llegado a las misiones mona 
tecnicas de cultura rural y doméstica y de residencia tramito* 
que no sólo p repara rh  expertos y habilitarán artesanos, utilizan- 
do los elementos regionales, sino que radicando y difundiendo 
industrias y posibilidades, incorporarán a l  núcleo social promoeio- 
nes de hombres y mujeres dotados de inteligencia práctica, de amo$ 
a la tierra y de sentido actual de los problemas. $ 3  

Por ahí hemos de alcanzar las nuevas etapas de la superación 
en todos los órdenes; pero consideramos que solamente un magis* 
tmio y un profesorado libres de preocupaciones económicas pues 
den alcanzar resultados definitivos y asegurar su eficacia. Bsí l o  
entendemos y obramos consecuentemente: 

Será el nuestro, si es menester, el profesorado mejor pagado 
en todo el mundo. Ello creará una tremenda responsabilidad que 
n a b a  conciencia y vuestro concepto profesional no ha olvidado, 
afortunadamente: dar  de sí aún más de lo q w  el deber manda. 

ntsOURS0 PEONTJNUIADO EN EL =M0 ACTO POB aL 
MINiSTBO DE JUSTICIB E INSTRUGCION PUBL.üQA 

DE LB NACION, DOCTOB -0 GACHE PIRdll4 

Este acto tiene una grande importancia. 
Por lo que en sí vale esta numerosa y calificada asamblea de  

docentes que reúne a quienes dedican sus diarios afanes a la ilus.. 
tración y a la fomación intelectual de la juventud. 

. Por lo que representa, como ejemplar y digna manifestación 
del firme propósito de colaborar en la realización de uno de los ob- 
jetivos más importantes en que se halla empeñado el Gobierno de la 
Nación: promover la cultura, para que el derecho de aprendc~ que 
la Constitución consagra no sea una imprecisa manifestación de 
anhelos, sino una concreta y cumplida realidad. 

Por eso, ha querido el Excelentísimo señor Presidente de la 
Nación prestigiar el acto con su asistencia, y traernos, además, su 
autorizada palabra. Sp voz ser& ia mejor ejecutoria de la tras- 
cendencia de que está investido este 'acto. 

Su presencia tiene un claro sentido. La educación es hoy, quizá, 
el ppoblema más complejo que deba encarar el Estado; y el Estada 
no puede ni debe desentenderse de 61, Es hoy un principio incoii- 
causo que entre las más elevadas funcione8 sociales que competen al 
Gobierno, una es la educación e instrucción del pueblo. Eso signi- 
fica para el Gobierno de la Nación el deber de sostener, difundir y 
orientar la enseñanza pública para d logro de bienes que interesan 
profundamente a l  individuo y a l a  comunidad. 

Pero. el de la educación no es un problema abstracto. Su plan- 
teamiento y solución está condicionada a tiempo y lumr. Ella no 
puede sm escidida del medio donde se aspira a ensayarla, ni mucho 
menos del elemento dentro del cual se procura hacerla vivir. 

El educador es el hombre a cuyas manos se ha confiado, nada 
menos, que la tarea de f o m r  hombres, en el más cabal y elevado 
sentido de la palabra. Hombres capaces de  desenvolver con prove- 
&U, para si y para la comunidad, el patrimonio de dones con 
Dios los ha  dotado, y aptos para desempeñarse dentro del 



Blemente, actuar. 
Por eso la educación del hombre de hoy no puede perder de 

vista, como forzoso presupuesto, la realidad que impone el momento 
'histórico que atravesamos. 

El mundo vive hoy una profmda transformación. El momen- 
t o  actual, de conmociones sociales, de beligerancia de ideas, de coti- 
diana revisión del organismo social,. reclama perentoriamente la 
atención y la acción de los educadores. 

Como dijera en el Congreso de la Nación, al debatirse la ley 
universitaria, vive el m u d o  muts)ciones tan profmdas como 
quizás no las ha oonocido ninguna otra época histórica, ante 
revolución que se está consumando. A su respecto, se podrb  adop- 
tar distintas posiciones y actitudes; pero ella, como hecho, cromo 
fenómeno, como expresión, ,si se quiere, transitoria, de la realidad, 
pero expresión al fin, no se ia puede negar.'porque cerrar los ojda, 
alegando un cómodo disconformismo, o darle vuelta las espaldas. 
o simplemente, tenerla por no existente, porque no se quiere que 
ella exista, es, señores, consumar un suicidio. 

El conflicto mundial echó por tierra más de un principio que 
se juzgaba inconcuso y planteó a las generaciones actuales el pr'a- 
blema de un ordenamiento social mejor, para un futuro de p8S Y 
de concordia bajo el efectivo imperio del derecho. 

A los hombres de estado correspondía recoger el íntimo wie9-t- 

saje que lanzaba un mundo casi en ruinas, pero que na qberlk 
morir. . . 

Entre nosotros, la visión certera que del problema tuvo el, @e- 
neral Perón nos llevó a la fórmula concreta y clara: ju8tioiat socia1. 
Ella fué el alma de ese nuevo mundo reclamado por todos los que 
experimentaban de cerca y trágicamente las consecuenchs del vie 
jo ordenamiento en quiebra. 

Sin esta conciencia toda nueva constrnccióu hubiera, resulta- 
do efímera; sin ella, todo nuevo intento se hubieri4 pe~dido ea el 
engañoso espejismo de lo artificioso y baldío. . , 

Pero esta justicia social involucra tanto el orden de ~ D B  idte- 
resres mataiales del pueblo, como el de los interese espiritdes 
que atiende principalmente la cultura. 

La intervención del Estado se trasunta en .ei orden espiritual 
*'vigilante orientación de la gestión docente. : 

@fi aiduo y'la sociedad no pueden estar al arbitrio de círculos paraia- 
f$" $h. 8610 el Estado puede, y debe, establecer y conservar el saluda- 

ble equilibrio entre todas las entidades actuanfee en lo aocial, 
conjugapdo los altos intereses ~lacionales en upa acción nnjfict 
dora y vigorosa. 

Si el fin a que debe aspirar el Estado ea el de proveer al bien 
común y hacer la felicidad del hombre, todo cuanto realice en be- 
neficio de La educación, si&ificará un refuerzo más tendiente r 
ese propósito. 

Eso, naturalmente, debe estar ajustado a un plan general. A 
hu normas y a los principios rectores que deben gobernarlo s6 
referirá al Excelentísimo 'señor Presidente. 

Como en todos los órdenes de la función que el Estado m- 
clama, el Gobierno del General Perón no se ha reducido a exami- 
nar los problemas y a quedarse inerme frente a ellos. Ha propuesto 
soluciones y dado principio de ejecución, y a veces ya término, 
a las cuestiones que exijían desde hace años la acción del gober 
nante decidido y patriota. Dmde la reorganización de la inepe+ 
eión técnica secundaria, cuya existencia exclusivamente burom& 
tica constituía un desván olvidado e inútil del edificio escolar, 
hasta la transformación del paisaje cultural de la Patagonia, pasan- 
do por la creación de innumerables establecimientos de enseñanza 
práctica y por las misiones monot6cnicas dcr resaencia transitoria, 
auyo alcance social y educativo será fundamental como factor de 
transformación y adaptación al medio. Desde la reorganhoi6n 
del sistema de cátedras hasta la remuneración adecuada y digna 
del profesorado, el Gobierno no ha de~chado oportunidad ni for- 
ma alguna que permitieran mejorar lo &tente y contribuir 8 

realizar, ya y sin demora, el plan de transformación educativa qua 
el Excelentísimo ~eñor  Presidente ha puesto en marcha auspicioea 
y decididamente. 

El país confía en sus maestros y profesores. Y la acción gu- 
bernativa, al colocar en el primer plano de sus preocupacionee al 
maestro, de quien espera contracción esforzada y comprensión in- 
teligente de los problkmas (de la hora, revda el propósito de no 
eircatimar esfuerzo para el mejor éxito de la obra trascendental 
en que está empeñado. 

La hora histórica que vivimos impone retemplar nuestro es#- 



&"& faea1 auténtico dé la a&entinidad. 
" W paíe, 10 repito, confía en sus maestros y profesores. Sabe 

que en sus manos y en el profundo sentido profesional puesto en Is 
Twea de todos los.días puede estar gran parte del triunfo. 

Nos dirigimos a ellos en la seguridad de que cada uno asumirá 
la tremenda responsabilidad de ser artífice de un porvenir ventu- 
ros0 para la patria, conduciendo -educar es conducir- a través 
de1 mundo de la cultura, del sentimiento y de las nociona que 
hacen m 4 a  al hombre cuando son derecha y honestamente infor- 
mada, a las generaciones de niños y adolescentes cuya madurez 
florecer8 en una Argentina más justa, p á s  próspera y más feliz, 
bajo el signo eterno y glorioso de la nacionalidad. 

. . , , 
, . 

~ 0 0  DEL P. E. -ñx,-ADOS EN I*WI QY)SamC 

Buenos Aires, 4 de septiembre de 1947. 

Que la enseñanza pública argentina en sus diferentes gpadoe 
o ciclos earece de legislación orgánica que determine y oriente la 
política cultural de la Nación; atento que ea su disertación del 
4 de agosto Último el' Excelentísimo señor Presid~ente de la Nación 
expuso a los profesores de la enseñanza media la gravísima circuns- 
tancia de que jamás se haya delimitado claramente el objetivo de 
la educación ni estucturado un plan para formar generaciona ca- 
paees de obrar coa unidad y continuidad en el esfuerzo y la acción 
nacionales ; y, 

CONSIDERANDO : 

Que hasta tanto se dicten las leyes que unifiquen nuestra en- 
señanza pública, conviene adoptar principios normativos que im- 
priman a la acción docente un sentido valioso en defensa de los 
más altos intereses de la nacionalidad; 

Que es de pública notoriedad que la falta de un pensamiento 
organizador ha conducido al aislamiento de loa distinto8 estudios 
de la enseñanza y a la dispersión de los esfuerzos ; 

Que ain unidad de concepción es imposible la unidad de acción 
en que debe resolverse todo intento educativo científica y patrió- 
ticamente orientado ; 

Que la coordiilación orgiínica y funcional de loa factores edu- 
cativos ha de informarse, en primer thrmino, en una clara visión de 
un ideal propuesto ; 

Que la ausencia de objetivos clara y precisamente determina- 
dos y el olvido de los principios de la acción coordinada lleva 
normalmente a los pueblos a organizar una débil sociedad, sin 
agtqdefensas y sin defensas externas ; 

Que no obstante reconocer el Podm Ejecutivo los serios títuloa 



de lo Ciencia de la Educación para erigirse como disciplina auM- 
noma y la dificultad de conciliar las exigencia del ideal pedagó 
&& don las del ideal político, m indiscutible: ddáe el punto dk 
ibth de los intereses nacionales en la hora acta& qote la enseñan- 
ca debe contribuir a forjar y a consolidar la unidad del pueblo en 
lo moral, lo edonómico, lo político y lo cultural, respetando y esti- 
mulando en el hombre el desenvolvimiento de sus propia poaibi- 
Edades ; 

Que frente a las mh opuestas actitudes espirituales cabe, en 
la enseñanza primaria, media y superior como en la pyo£&nal, 
comercial, industrial, técnica, artístiaa y de orficios, la eoordins- 
ción doctrinaria impreeeindible para la formación del hombre 8a- 
gentino ; 

Que corresponde al Estado, en cumplimiento de sus f e e s  
sociales y jurídicos, orientar la enseñanza pública- y procurar la 
umonización culturel de la Nación; 

Por ello, y de conformidad con lo aconsejado por el señor 
ministro de Justicia e Instrucción Pública, 

m PRESIDENTE DE LB NACION ARGENTINA, EN ACUERDO 
GENERAL DI3 MINISTBOS 

D E C R E T A :  

Artículo 19-La en~e6an.z~ púb,lica nacional se prooondrá 
. formar el hombre argentino con plena conciencia de su linaje, au- 

téntiea visión de los graades destinos de la nacionalidad y fer- 
v ih te  voluntad histórica para servir g su patria y a la humanidad. 

Art. 29 - La continuidad y unidad de la.enseñanz@ quedarán 
wegnradas por m reajuste general de planes y programas que 
egtableaer6: 

a) Conexión de los conocimientos en las materias de hs'truc- 
\aión s de preparación entre los dktintw úiclos; 

1 I b) Implantación de planes, programas y actividadea edu- 
4 , ' ' hativas que t e k a n  como principio básico organizador las 

i ; \ ,  
4. r materias esenoialmente formadoras de la conoiencia his- 
?V,*, 
* ,J, ' tórioa naoional: nuestria hiatoria y nuestro idioma. 
4 k  c ! ~  

Art. 39-La enseñanza pública argentina ser& gratuita y de- 
mocrática e informada en m profundo sentido de jnsticia eoaiaL 
El Estado la promoverá, fomentar6 y difundir6 creando y soste- 
niendo las eacuelas e institutos en que se imparta, proporcionande 

'. los elementos didbcticos pertinenh y otorgando compensaciones 
económicas a los necesitados. 

ht. 49 - La enseñanza pública nacional comprende desde 
los grados preescolares hasta los estudios universitarios, y se im- 
partir& de acuerdo con las siguientes normas: 

a) En la enseñanza primaria, los planes de estudios se infor- 
marán de dos finalidades íntimamente unidas: prepare- 
ci6n o instrucci6n. (técnicas del saber o disciplinas instru- 
mentales) y confignraci6n o deaenvalvimiento (educación 
intelectual, fjsica, moral, estética y religiosa). El niño es el 
objeto primero de la educación. La escuela y los recuraos 
educatiros se organizarán en forma que permitan al niíin 
actuar y desarrollarse como tal. En todas las escuelas de la 
República se implantar6 un mismo plan de estudios para 
fijar a la ensefianza un contenido uniforme y una sola 

t orientación. Los programas correspondientes a las mate- 

1 
rias instmmentales y las de formación patriótica, moral, es- 
tética y religiosa, serán los mismos, por su contenido, gra- 
duación y sentido en todas las escuelas primarias infantiles. 
En las restantes materias del plan de desenvolvimiento se 

1 

establecerán las diferencias que aconsejen las características 
y posibilidadm del medio ambiente; 

b) La enseñanza media contribuirá a formar la conciencia 
nacional de los alumnos, despertando y fomentando el 
amor a la patria y el sentido de la propia responsabilidad. 
Debe crear en el alma de los adolescentes una clara v s ó n  

8, 
i , de nuestro papel en el m ~ d o  y la convicción de que lee 

I corresponde la empresa de lograr para la República una 
1 nueva etapa de señerio espiritual y material. Esta ense- 

ñanza ser6 en su ciclo básico fundamentalmente formativa, 
~hnmanista. Tendrh, ademib, el carácter de p repa rabh  
para los estudios superiores y las actividades indnstrideii, 

l , comerciales, artíaticaa y de oficios, favorecido y estimn- 

!< 
' urndo el desarrollo de las aptitudes vocacionalee. 

Ir' 



c) ha  enseñanza superior a cargo de las univprsiclades e ins- 
titutos especiales, se propondrá, dentro de Is finalidad for- 
mativa general y las normas establaides qn. los artlonloe 
lq y 24 del presente decreto, preparar la juventud para las 
profesiones liberales, la investigación cien$ífioa y el acre- 
centamiento y difusión de la cultura. 

Art. 5v - El Ministerio de Justicia e Instrucción Bíblica de- 
terminará qué aspectos del presente decreto son suscep$ibles de 
aplicación inmediata, y adoptará las medidas conducentes a tal 
efecto, comunicAndolas para su cumplimiento a las autoridadea de 
todos los establecimientos de su dependencia. 

Art. 6 9 6  Invitar a los gobiernos de las provincias a adoptar 
las normas fijadas eri e1 presente decreto y designar representan- 
tes a una conferencia coordinadora de planes y programas de a- 
tudios que será convocada en breve por el Ministerio de Jnsticía 
e Instrucción Pública. 

Art. 79-Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirm- 
ción üeneral del Registro Nacional y archívese. 

P E B O N .  
B. QACHE PIBBN. - ANGEL Q. BoiaLEñQHI. 
- RAMON A. CEREIJ0.- m E T O  808A 
MOLINA. - J. P I S T m ,  - FLDBL L. 
ANADON. - CARJaOS & -BY. - BAB- 
TOLOHE D 1  LA OOLiNA. - R A M O W  
U O .  - JOSE M. FREIZlE. - JOSE C. MBBO. 

Decreto No 38.944. 
- I 

Ea oapirs. 

A. Buenos Aires, 5 de septiembre de 1947. 
VBTO : e 

Que el Pader Ejecutivo se haiia empeñado en una más racio- 
pai estructuracsión de la enseñanza secundaRa y técnica con el 
objeto de elevar el índice práctico de utilidad para la cdtura y la 
alta función educativa de la escuela;, atento lo manifestado por 

' l b . ! P  

el E9celeptísimo serlor Presidente de la Nación en su discurso del 4 
de agosto último a los prafesorw de la enseñanza media, sobre la 
nece~idad de una mejor adecuación, de la actividad docente a su 
finalidad formativa ; y 

. L 

CONSIDERANDO : 

Que el sistema actual de ,designación por horas del personal 
docente de los establecimientos de enseñanza secundaria y técnica 
atenta contra el progreso pedagógico y es pésimo como medio do- 
cente, tal cual lo expresara el Poder Ejecutivo en'reciente declara- 
ción pública ; 

Que dede  el punto de vista de la retribución de la tarea de 
algunos profesores con asignaturas mínimes, resulta tan exigua 
que no puede despertar el interés y la dedicación total y vocacio- 
iial que la enseñanza requiere ; 

Que ello incide, por lógica consecuencia, en la dispersión de 
esfuerzo& con la concomitante disminución de la eficacia m la 
alta función encomendada ; 

Que una apropiada ordenación por cátedras de materias a£i- 
nes permitirá mayor amplitud de miras en el profesor, con la na- 
tural ventaja para la enseñanza; 

Que una adecuada concentración de tareas beneficiará positi 
vamentg al alumno y al profesor, permitiendo el amplio desenvoL 
vimiento de la finalidad formativa de la enseñanza media; 

Que esa concentración en un mismo establecimiento llevará 
a rin aprovechamiento mejor, mediante la unidad y la racionalba- 
ción de la tarea docente con el máximo de rendimiento y con el 
mínimo eduerzo ; 

Que la rotación de profesores es indispensable a fin de elimi- 
nar los cambios docentes que desorientan al alsunno y con el obja, 
to, además, de lograr que la responsabilidad del resultado de la 
ense5anza gravite directamente sobre quienes la hayan i m p d -  
do, con lo que se logrará una permanente preocupación del profa, 
sor y la correlativa unidad da la asignatura; 

Que no obstante considerar el Poder Ejecutivo que la wtri- 
buei6n de la tarea docente por el régimen da cátedra es, por razo- 
nes obvias, la más ajustada, ello no será factible llevarlo inmedia 



tamente a la prhctica suplantando el actual sistema de rekibución 
por horas semanales, por los iiiconvenientee qde esa mutación 
radical acarrearía dentro del orden administrativo; lo que acen- 
saja implantarla en forma progresiva; 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por el señor Ministro . 
de Justicia e Instrucción Pública. 

I$L PRESIDENTE DE LB NACICNN ARGENTINA 

D E C R E T A :  

Artículo 19  - Toda nueva designación de profesores para 
la enseñanza media y técnica que ingresen en la docencia se efec- 
tuará con nn mínimd de seis horas semanales de una misma mate- 
ria o de materias afines. 

Art.  29 - El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública adop- 
tar& las medidas necesarias a fin de que los profesores que impar- 
ten su enseñanza en dos o más establecimientos concentren su tarea 
en uno solo. 

Art. 39 -Asimismo, tomará las providencias pertiiieptes para 
que, a aquellos profesores que en la actualidad sean titdares de un 
número de horas inferior a seis, le sean integradas hasta cubrir el 
+irno establecido m el artículo 19. 

h t .  4Q- Con el objeto de facilitar la integración de tareas 
que determina d artículo 39, el bfhisterio de Justicia e Instruc- 
eión Pública fijar4 la nómina de materias afines. 

Art. 59-A partir de la fecha del presente decreto y hasta 
la iniciación del próximo cnrso escolar, el Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública suspenderá la designación de nuevos profe- 
sores, a fin de facilitar el cumplimiento de l b  determinado en el 
&culo 39. S610 como excepción y cuando el mecanismo consig- 
&do en el precitado artículo 39 no permita cubtir las horas va- 
h t m ,  podrán efectuarse designaciones de personal no pertene- 
eiente al eetableeimiento y en número menor de sieis horas. 

Art. 69-A fin de hacer efectiva la rotación de profesora, 
los directoree y rectoree de establecimientos de enseñanza media 
y W e a ,  dependiente del Enkter io de Justica e Instrucción Pá- 
buea, fijar611 al personal docente a su cargo, el 30 de noviembre 
de cada afio, la signatura y curso que la corresponderá en el año 

lectivo siguiente, en aquellas materias que por su distribución ho- 
raria, dentro del respectivo plan de estudios, permita esta rotación. 

Art. 7Q - Comuniquese, anótese, publíquese, dése a la Direc- 
oibn General de Registro Nacional, y archívese. 

Decreto NQ %.M4 

Buenos Aires, 18 de septiembre de 1947. 

Atento al propósito del Poder Ejecutivo, enunciado por el 
Excelentísimo señor Presidente en su exposición de fecha 4 de 
agosto del corriente año, de fomentar en la mayor medida posible 
la asistencia y la previsión social, como medio de asegurar la inte- 
gridad física, el bienestar económico y el pleno desenvolvimiento 
espiritual de las actuales generaciones de argentinos, y 

Que para el logro de tan elevada finalidad resulta imprescin- 
dible hacer de "la escuela común ui elemento del Estado en la 
protección del niño, en todas sus actividades y en todas sus nece- 
sidades", así como intensificar y vitalimr su aceión educativa, de 
manera que "todo establecimiento de educación sea un centro da 
irradiación y de atracción cultural y social". 

Que la mencionada irradiación establecerá nuevos vínculos. 
entre la escuela y el medio social, que interesa fortalecer y reno- 
var constantemente por cuanto ellos han d i  traducirse en apoyo. 
material y en estímulo hacia la obra educativa, contribuyendi) 
demás, a la elevación del nivel intelectual y moral del resto de 
la población ; 

Que h a  precedentes consideraciones son aplicables asimismo 
a los establecimientos de enseñanza media ; 

Por ello, y deniendo en cuenta lo aconsejada por el sefior 

L ministro de Justicia e Instrucción Fóblira, 



RL PRESIDENTE DE LB NACLON ARGENTINA 

D E  C R E T A :  

Artículo lQ - Establécese que todas las escuelas primarias 
y establecimientos de enseñanza media, dependientes del Ministe- 
rio de Justicia e Instrucción Pública, deberán contar con  la^ 
siguientes instituciones: bibliotecas infantiles, museos, clubes de 
niños (agrícolas, deportivos, etc.), comedores escblares, teatro, 
cooperativas, cruz roja infantil, agrupaciones musicales, ropero 
escolar, asociaciones cooperadoras y asociaciones de ex alumna. 

Art. 2?-E1 personal directivo y docente tendrh activa y 
permanente participación en la organización y el desarrollo de 
los mencionados organismos. 

Art. 39-Encomiéndase a la Ziirteirvención del Consejo 
Nacional de Educación la preparación de un reglamento inspirado 
cn la experiencia recogida en nuestro país y m los estudios re&- 
=dos sobre el partbnlar, cuya aplicaci6n determine la inmedi8b 
organización y el normal funcionamiento de los mismos. 

Art. 4Q-Por la .hspección General de Enseñanza Me- 
dia y la Dirección General de Enseñanza Técnica se confeccionarb 
los reglamentos que habrán de aplicarse en los establecimientos de 
su dependencia. 

Art. 50-FZjam el término de treinta días para la elevación 
de .los proyectos de referenoia a consideración del Ministerio de 

. Justicia e Instrucción Pública. 
Art. 6Q - Una vez aprobada la mencionada reglamentación, 

~e invitará a los gobiernos próvinciales a adoptar dispaisiciones 
análogas en las dependencias escolares de su jurisdicción. 

Art. 70- Dada la eficacia educativa adquirida por la cine- 
r~atografía y la radiotelefonfa, encomiéndase al Ministdo de Jus- 

,tijcia e htruccibn Pública la organización de una entidad que 
pmyeote la aplicación de ambo8 recursos. 

Art. 8v - .íYomuníquese, publíquese, anótese, dése a la Direc- 
ción General del Registro Nacional y archívme. 

\ PGBOñ 
B. Grrohe Pidn 

Dmeta 28.h~. 

Buenos Aires, 18 de septimbre ,de 1947. 

CONSIDERANDO : 

Que reiteradamente el P. E. ha expuesto la necesidad de una 
ley orgánica que rija el desenvolvimiento de la enseñanza primaria 

' 
y media, fijando obligaciones, derecho6 y atribuciones al personal 
docente ; 

Que en oportunidad de exponer su orientación respecto de los 
problemas educacionales a los seiíores rectores, directores y pro- 
fesores de todo el país, en el acto realizado el 4 de agosto de este 
año de 1947, el Podm Ejecutivo ha dejado claramente fijado su 
pensamiento en el sentido de que la selección y el perfecciona- 
miento docentes son condiciona indispensables para elevar el 
índice práctico de utilidad para la .cultura, la instrucción y la 
educación ; 

Que, asimismo, ha expresado que tal selección y perfecciona- 
miento serán ilusorios e imposibles de impulsar, si maestros y pro- 
fesores no se sienten respaldados por preceptos legales que les ase- 
guren su estabilidad, M escalafón yp una equitativa escala de 
sueldos ; 

Que a fin de buscar una solución que contemple con carácter 
total y definitivo este problema que tanto preocupa al Poder Eje. 
cutivo, y de conformidad con lo aconsejado por el señor ministro 
de Justicia 'e Instrucción Pública, 

EL PRESIDENTE DE LB NACION aRGENTINA 

D E C R E T A :  

Artículo 1Q - Por el Mirfisterio de Justicia e Instrucción 
Páblica se designará una comisión encargada de reunir anteceden- 
tes, relativos al Estatuto del Docente y de formular un anteproyecto 

;fi.! ,de, mensaje que contemple los aspectos enunciados precedente. 
, atente, a fin de que el Poder Ejecutivo lo someta a la considera- 
\! : d4n del Honorable Congreso de la Nación. 

5 .  Art., 2O-Fíjase un plazo de noventa (90) días psra que la 
, s&n expidq m diatamen. 

- 29 -- 



h t .  39- Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Direc- 
ción General del Iiegistro Nacional y archívese. 

Buenos Aires, 22 de septiembre Be 1947. 

Que es conveniente y necesario contemplar la situación de.loa 
alumnos de enseñanza secundaria que, obligados a abandonar les 
estudios después de cursar el tercer año, lo hacen bajo la impre- 
sión negativa que produce un esfuerzo malogrado ; 

Que la terminación del ciclo básico cierra una etapa de estn. 
dios que corresponde reconocer como un derecho a la obtención de 
un título nacional ; 

Que, por otra parte, ya es grande el número de institutos ofi- 
ciales, civiles y militares, organizaciones de comercio e industria- 
les que consideran el tercer a50 como requisito básico para diver  
aas prácticas en las técnicas del trabajo y para la capacitación ds 
expertos ; 

Por ello, 

D E C R E T A :  

i 
Artículb~kq -Los alumnos regulares o libres que haya11 apro- 

Bbdo íhtegramen~e el ciclo b t i c o  de enseñanza secundaria, ob- 
Whdrtln el certificado de bachiller elemental. 

j Art. 20-El1 certificado a que se refiere e1 artículo anterior, 
ser6 firmado por cl subsecretario de Instrncción Pública, el ins - 

pector @eneral de Enseñanza y el director del establecimiento a 
que pertenece el alumno. 

&t. 39 - h Inspección General de Enseñanza reglamentará 
oportunamente lo resuelto por los artículos 19 y 21 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Direc. 
Ción'General del Registro Nacional y archívese. 

Decreto NQ 29.289 
PEBON 

B. aache Pirán 

Buenos Aires, 10 de Octubre de 1947. 
OONt3IDERA.NDO : 

Que los exámenes de selmción fueron instituídos con el fin de 
limitar el acceso al ciclo del magisyrio, incorporando alumnos en 
los que realmente pueda presumirse la indispensable vocación y 
sptitudes profesionales ; 

Que la experiencia del año anterior y del presente ha democ 
trado la utilidad de tales exámenes; 

Que se ha hecho evidente, sin embargo, la  conveniencia de dar a 
las pruebas de ingreso un aspecto más vocacional, pera obtener con 
mayor aproximación el fin perseguido; 

Que no se puede dejar de tener presente como elemento de valor 
~elmtivo el promedio general de calificaciones obtenidas en el cide 
básico, pues si bien la exigencia de un mínimo de seis puntos deter- 
minado para tener derecho a la inscripcidn establece una útil me- 
dida restrictiva, los valores desde este promedio mínimo hasta el 
mtíximo de diez puntos widencian mayores preocupaciones, mayo- 
res esfuerzos y más alta capacitación informativa y cultural que 
dan garantias de stiperior eficacia en el futuro maestro. 

Por ello, y teniendo en cuenta lo acomejado por el señor Iláinis. 
k o  de Justicia e Instrucción Pública, 

EL PIXEBIDENTE DE LB NACION ARGENTINA 

D E C R E T A :  

,di.ticulo lo - Modifícame los artículos 29, inciso a), 59, 69,7Q, 
I 



8: 280 y 149, del decreto número 4.942, de fecha 15 'de febrero de 
1946, m la siguiente forma: 

Art. 29 - Inciso a) : Tener dieciséis años o cmpIir1oe anta del 
91 de diciembre del año de iniciación de las clesee y i a h r  aprobado 
lou tres años del ciclo básico, excluyéndose los qnt.-hyan sido ap ia  
d o s  en un examen de sdección anterior panr d al &o10 
del magisterio. 

Art. 59- El examen se tomará en dos pruebas: una escrita y 
otra oral. 

Art. 69 - La primera se dividir& en dos partes : 
a) Una composiciBn de carácter descriptivo-narrativo que se 

desarrollará en una hora y media. En su calificación, el 
tribunal apreciará el grado de capacidad y madurez mental 
del alumno, principalmente el sentido y dominio del idioma, 
la legibilidad de la escritura, la educación de los sentí. 
mientos, las inclinaciones morales, el aseo y espíritu de 
orden, etc. Quien obtenga menos de cuatro puntos ser6 eli- 
minado del examen y no podrá presentarse a la prueba oral 
ni aun en los institutos incorporados. Los aprobados serán 
calificados con las notas numérieas de cuatro g diez. 

b) Una comprobación ("test") q m  permitirti estableoer le 
medida de la vocación, explorando, entre otros aspeatos, l& 
rapidez de apreciación, la concentración de la atenoión y el 
dominio del idioma del alumno. Serti igualmente eLiruinato- 
ria y se calificará en la misma forma que la anterior. 

Brt. 79-La prueba oral se realizar& al día siguiente de la 
esc~ita. Se tomar& en dos partes : 

a) Une lectura comentada o un relato o respu-stas sobre uii 
tema de aritmética, castellano, historia argentina, geografía 
argentina o ciencias biológicas. Durarti diez minutos y se 

* . completarti con el trazado sobre el encerado o en una hoje 
de papel, de un esquwa, un croquis senc'illo o un contorno. 
psra ilustrar gráficamente alguno de los puntos del tema 
que haya desarr6llado. Se formulará calificación de cero a 
diez. 

b) El tribunal requerirá del alumno que relate algo que co- 
l nozca: una anhcdata, un hecho histórico, un episodio, una 

parábola, un cÚento infantil o haga la explicación de une 
canción patriótica, suponiendo que se dirige a niñoá de uno 
de estos doe grupos: de primero a tercer grado p de cuarto 
a sexto. Durará diez minutos y se calificará numéricamen- 
te de cero* a diez. 

Brt. 89 -El pnntsje definitivo del aspirante se hará en la & 
guíente forma: se sumar%n las cuatro calificaciones obtenidas (las 
dos de las pruebas escritas y las dos de las orales) y se dividirá por 
cuatro. Esta nota se amará a1 promedio general obtenido por el 
aspirante en el ciclo básico y eata suma dará la calificación final. 

Art. 139-Para 1- pruebaa escritas se constituirán mesas pre. 
sididas indefectiblemente por el director, el vicedirector, el regente 

, o el subregente e integradas por un profesor de Didhctica, Peda- 
gogía o Prhctica y otro de Catellano o de Historia. Para las 

I orales, se constituirán mesas igualmente presididas por el director, 
vicedirector, regente o subregente e integradas por un profesor 
de Didáctica, Pedagogía o Práctica, otro de Castellano, Matemá- 
ticas o Geografía, otro de Ristoria o Ciencias Biológicas y un 
maestro de grado. 

Art. 14v-En las pruebas eecritas a rendir en las Escuelas Tn, 
corporadas, el profesor de Didáctica, Pedagogía o Práctica será dr- 
signado por el instituto particular, y en las orales, el mismo insti- 
tuto particular designará-31 profesor de Didáctica, Pdagogía o 

r Práctica y el maestro de grado. , 

1 

Artículo 29-Comuníquese, publiquese, anótese, dése a la 
Dirección General del Registro Nacional y archívese. 

PERON 

31.663. 

estudios 

Buenos Aires, 19 

y los programas 

1 

de octubre de 1947. 

1 

vigentes en ha epueloa 



CONSIDERANDO : 

Que el Excelentísimo señor Presidente de la Nación en su con- 
ferencia de fecha 4 de agosto último ha caracterizado al maestro 
"de la nueva escuela argentina como un ejemplo de fe ciudadana. 
informado, hoaesto, señor de su oficio, sereno, consciente y capaz, 
con claro sentido de su misión y exacta comprensión de los proble- 
mas que atañen al presente y al futuro de la nacionalidad"; 

Que la Última modificación, implantada en 1942, no representa 
M la actualidad una solución satisfactoria y definitiva; 

Que nuestros maestros egresan ignorando los antecedentes y 
la evolución de la. escuela argentina y por ello actúan librados al 
rizar, intuyendo apenas la meta de un camino cpyo punto de partida 
ignoran ; 

Que en cuanto a la excesiva promoción, la solución simplisth 
que propugna la limitación y clausura de escuelas normala, no ad, 
vierte la enormidad que tal iniciativa representa para la eultnra 
nacional al restringir estudios que constituyen una fuente quizás 
de las más purae, pues a pesar de todas las críticas, la escuela nor- 
mal realizó en poco mis de cincuenta años la ponderable labor de 
superar el localismo elevando intelectual y espiritualmmte los cen- 
tros en que desarrollaba su acción civilizadora; 

Que, dada la superproducción de maestros - e n  relaaión a k 
demanda-, la reestructuración de los plana de estudioa aumentan- 
do el ciclo profesional no afectaría las necesidades eecolares; 

Que es evidente que los planes de las escuulas nomales no rea- 
pondieron sino a las exigencias de tiempo y lugar, para kewir w- 
gentisimas necaidades de alfabetización ; 

Que los dos años de estudios y prácticas que par$ la formación 
profesional se destinan en los planes vigentes, resultan insuficientes 
para alcanzar la preparación teórico-práctica que debe pmeer el 
educador, en razón del grado de cultura alcanzado por nueatro 
pueblo y de sus presentes necesidades; 

Que en el constante proceso de superación que hasta hoy se 
ha cumplido mediante reformas de planes, orientados hacia una 
mayor extensión de los estudios pedagógicos, se hace sentir la ne- 
caidad de intensificar dichos estudios, tanto en el dbminio de la 
ciencia, como en el de la filosofía, la legislación escolar y la prác- 
tica docente ; 

I Que las nuevas exigencias de la vida contemporánea rec man 
del educador argentino, más que una técnica aprendida, a, coa  
ciencia exacta de los problemas nacionales que la escuela debe 
contribuir, primordialmente, a resolver; 

Que es inadmisible usa completa capacitación profesion 1 del 
' magisterio sin el estudio de los principios filosóficos que info man 

toda pedagogía formativa; 1 
Que de este modo se habrá elevado el nivel cultural del nuevo 

magisterio, y las escuelas normalea snperarán su condición actual 
para asumir la alta jeraquía de institutos profesionaleq de bmplic, 
miraje, con relación a los fines de la educación y de los problemas 
e interesa nacionales, 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por el señor Ministro 
de  Justicia e Instrucción Pública. 

1 

EL PRBSIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 1 

D E C R E T A :  
1 
1 

Artículo lQ -Elévase a tres (3) años el ciclo de estudios qro- 
desionales de las escuelas normales dependientes del Ministerio de 
-Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 2Q -La presente ampliación de estudios entrará en vi or 
de inmediato para los alumnos que ingresen en el año 1948 al se- 
--do ciclo, es decir, al cuarto año de estudios de las escu laa 
normales. 

Art. 3Q- Encomiéndase al Ministerio de Justicia e Inst c- 
.ción Pública la redacción de los planes, programas y reglamen 1 os, 
de acuerdo con las consideraciones y norma8 incluídas en el +e- 

-sente decreto. Pl 
&t. 4Q - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Direcc' a 

-General del Registro Nacional y archívese. ir 1 1  

' l 
PERON 1 1  

B. Gsche Pirsa ~ : 
'Decreto NQ 31.665. 

I ' 
I I I !  





a I w  DI LA ENSEiÑANZA SECV#DMUA 

Por un reciente decreto del Ministerio de Justicia e Inatnicción Pública 
se adoptan varias medidas referentes a los profesores de enseñanza secun- 
daria. Con ellas se procura reforzar la eficiencia de esa rama de la educación, 
mejorando al propio tiempo las condiciones de su cuerpo docente. A tal fin 
se resuelve que en lo sucesivo todo nombramiento se harh con un minimo 
de seis horas semanales, ya sea de una misma materia o de materias afines, 
y que a aquellos que en la actualidad dicten un número de horas inferior a 
ése se tratara de aumenthvdas hasta llenar el minimo referido. Asimismo se 
tomariln las disposiciones necesarias para que los profesores cuya tarea se 
halla distribuida en varios establecimientos la concreten e'n uno solo, y 
finalmente se establece que a objeto de hacer efectivo el sistema de rotaci6n 
del profesorado, los directores y rectores de colegios de enseñanzá media 
y técnica fijen al personal a su cargo, el 30 de noviembre de cada año, las 
asignaturas que le corresponderii dictar en el curso siguiente, teniendo en 
cuenta la afinidad de materias que haga factible esa cenveniente rotaci6n. 

La primera de esas providencias tiende, como se ve, a evitar la actual 
dkgregaci6n de la enseñanza, a que ha dado lugar el procedimiento de la 
designaci6n por horas, propendiendo a condensarla en un personal más re- 
ducido y mils contraído a su labor, mediante el nombramiento por ciltedra, 
o sea la unidad de seis horas que se señala como mlnimo. En cuanto a la 
unificaci6n de tareas en un solo sitio, son obvias las ventajas que ella ofrece 
tanto para el profesor como para la normalidad de sus funciones, pues lo 
contrario atenta contra la puntualidad y crea dificultades que se advierten 
mayormente en ciertas circunstancias, como en la epoca de exiimenes. Por 
lo que se refiere a la rotación de profesores, ella tiene por Útil finalidad lograr 
hasta donde sea posible que los alumnos sigan con el miamo catedriltico el 
desarrollo de una materia dada o de un grupo de materias afines cuyo estu- 
dio se realiza en dos o mils años, obteniendose de ese modo la deseable 
compenetración de los discípulos con el maestro y sus metodos didiiticos. 
como asimismo una mayor responSabilidad del primero en cuanto al re- 
eultado final en la ensefianza de esas asignaturas. 

Reconocida la conveniencia de las normas enunciadas, snto cabe desear 
que ellas sean cumplidas en general y con la necesaria estrictez. Decimos 
&o recordando que tales reglas y preceptos han sido abundantemente pre- 
 izados en numerosas ocasiones anteriores y hasta se ha llegado, por lo 
menos en lo aue respecta a los dos ~iltimos, a procurar su observancia. Sin 
&bargo, hay -aún muchos profesores que continúan prestando sus servicios 
en diversos establecimientos. v Dor lo Que hace a su rotaci6n, no se efectúa 
e fodas partes con la debida 'regulaidad. Es de esperar que la presente 
d 6 posición del Ministerio determine la positiva aplicación de principios que, 
a no dudarlo, deben redundar en considerables beneficios para la enseñanza 
secundaria y tambien para aquellos que dignamente la imparten. 

(LA NACION, 17 de septiembre de 1947.) 



~O~GANIZAOION DEL PBOFESOEADO SEQUNDBBIO 

El gobierno nacional ha establecido por medio de up. decreto que tods 
nueva designaci6n de profesores para la ensefianza media y tecnica, se efec- 
tuara con un minimo de seis horas semanales de una misma materia o de 
materias afines. Ademls, según el mismo decreto, las autoridades escolares 
cdoptarán las medidas necesarias a fin de que los profesores que imparten 
su enseñanza en dos o más establecimientos concentren sw tareas en uno 
s010, y, asimismo, tomadn las providendas necesarias para que a aquellos 
catedraticos que en la actualidad son titulares de un niimero de horas inferior 
a seis, les sean integradas hasta cubrir ef mínimo establecido. 

Cuatro han sido, hasta el presente, las causas principales de la deficiente 
organizaci6n del aquel profesorado: carencia de disposiciones precisas sobre 
titulos habilitantes, antecedentes y concursos de oposici6n; dqignaci6n por 
horas y no por caítedras; nombramientos con no menos de seis horas de clase 
semanales; dispersi6n de las tareas de los catedraticos en varios estableci- 
mientos distintos y ubicados en pueblos o en barrios no bien comunicados 
entre si. 

El conjunto de la medidas adoptadas tiende a corregir una parte apre- 
ciable de esos males. En primer término, no habrl ya profesores con menos 
de seis h6ras semanales de labor, sea que ingresen a la carrera o esten ya 
en actividades. Se remediar& así la situaci6n de los educadores que actual- 
mente dictan dos, tres, cuatro o cinco haras semanales de chtedra, es decir, 
que ganan 100, 150, 200 y 250 pesos de remuneraci6n por mes, asignaciones 
que no son conciliables con las responsabilidades de quienes ejercen la fun- 
ci6n docente en el ciclo medio y con la preparacih general y especial que 
deben poner de manifiesto en el desempeño de sus cargos. Un profesor no 
debe ganar menos de. 300 pesos por mes, pues lo contrario tendería a alejar 
de las tareas educativas a muchos que, consagrados a e l k ,  levantan el nivel 
de la enseñanza, sea por su capacidad intelectual o por sus condiciones de 
maestro, o por ambas cosas a la vez. 

En segundo termino, la concentracibn de las tareas de los catedtatica 
en un solo establecimiento, o dos, facilitara su mejor desempeíío, pues los 
librara de la preocupación y la incomodidad de tener que estat a horario, en 
un mismo día de labor, en varias casas de estudios Secundarioa. Las ventajas 
didactlcas y psicol6gicas de esta reforma pueden ser muy grandes. 

Con las medidas adoptadas se da un paso hacia el restablecimiento del 
sistema de catedras para materias afines, eliminado sin razdn en el afio 1918. 
Su reemplazo por el de horas, que se tradujo en Ia apariqidn del llamado 
"profesor taximetro", que cobra segiin el número de h ~ r a s  que trabaja, $40 
aportb males a la enseñanza secundaria, y todo cuanto tienda a su elimina- 
ci6n redundar4 en beneficio y progreso del ciclo medio. Pero siempre quedan 
para ser resueltas todas las otras causas que hemos sefialado como las que 
mas perturban la buena organizaci6n del profesorado secundario. 

? . 
(LA PRENSA, 17 de settembre de 1947.) 

ESTATUTO POQEtWE 

El Poder Ejecutivo decidi6 designar una comisión encargada de rcun:r 
antecedentes relativos al estatuto docente y formular un anteproyecto que 
contemple todos los aspectos de la carrera educativa, con el objeto de re- 
mitirlo al Congreso para su  posterior estudio y consideracidn. 

La sancibn del estatuto de la carrera dscente, comprendidos los edu- 
cadores de los ciclos primario y secundario, es una necesidad impostergable. 
Lo que ahora se llama estatuto, escalafdn o reglamento docentes, no son 
tales, pues, ademls de carecer de la aprobaci6n del Congreso, no pasan de 
ser un conjunto de disposiciones elementalisimas, indispensables para que 
pueda existir un minimo de orden en el régimen de las designaciones, ascen- 
sos, traslados y sanciones disciplinarias. La mejor prueba de Qiie los rcg1~- 
rnentos actuales no constituyen verdaderos escalafones, sino s i r ;  A 1 1 es pre- 
ceptos sobre las materias que comprende un estatuto docente, la ofrece la 
deplorable realidad que se conoce y se ha conocido siempre, casi sin escep- 
ciones. Puede decirse que ning~in nombramiento, traslado o ascenso, tanto 
en el ciclo primario conio en el secundario, se dispone o se ha dispuesto en 
administraciones anteriores, sin que medie el pedido, la carta de recomen- 
daci6n y la intervenci6n de alguna persona que se considera influyente o 
tiene vinculaciones, políticas o de otro orden, con las autoridades que inter- 
vienen en el movimiento del personal de enseñanza, directivo y de ins- 
pección. 

Se trata de una subordinación lamentable de los mzestros y de los prc:- 
fesores a funcionarios que tienen mucha o poca influencia en las esreras 
oficiales y en las reparticiones escolares, o a cawdihs y dirigentes politicoa 
vinculados con aqubllos. Ese estado de cosas, por demas censurable, no 
prestigia a los educadores ni a las escuelas, porque es el origen de sltt~acn- 
nes molestas, errores, injusticias, abusos y conflictos. Pero la culpa no es 
de los que piden, pues si no se someten a esas tutelas casi forzosas, o no 
aceptan solicitaciones o indicaciones que les cegan por diversos conductos 
y provienen de quienes tienen el poder de conceder favores, lo seguro es 
que nada consiguen. Si esperan el nombramiento, este nunca se produce; 
si se trata de un ascenso, la poskrgaci6n o el desplazamiento, en favor de 
quienes ponen en movimiento toda clase de influenciau, es el resultado pro- 
bable, sin esperanza alguna de que se  proceda justicieramente, teniendo en 
cuenta 10s antecedentes, actuacidn profesional, meritos y títulos. No siem- 
p e  ocurre asi, pero si en la inmensa mayoría de los casos. 

No existe, pues, a casi cien años de sancionada una Constituci6n que 
establece el principio de la igualdad ante la ley y de la idoneidad como base 
para el empleo público, un conjunto de normas legales que amparen la ca- 
rrera profesional de las personas que se dedican a la enseñanza. Todo está 
g~bordinado, ahora, como antes, a la voluntad, la buena intencidn, el criterio 
pers~nal o la discreci6n de los funcionarios que dirigen la enseñanza oficial, 
quienes gozan de amplia libertad para actuar cbmodamente en un &gimen 
donde valen y pesan mucho las influencias y tan poco valen los meritos y 10s 
iifulos. Es una situaci6n que tiene que ser corregida, para que se impongan 
10s sanos principios de equidad y justicia, a fin de que todos los educadores 
tengan la seguridad -no la simple impresi6n- de que se premian 10s jus- 



n merecimientos y lis aptitudee probadas en el eiacido de la profaihq y / 
no las vinculaciones y las influencias que cada candidato puede reunir en su / 
favoi. Eso requiere una ley, con un cuerpo de dispositiones precisas y jw- J 

tas, a fin de que sea el Congreso el Único facultado para modificarlas, cuando 
la experiencia lo indique, y no la autoridad que debe W u a r  las designa- 
ciones, ascensos y traslados. 

(LA PRENSA, n de 6 de 1947.) 

Por el Ministerio de Justicia e Instrucción Públicw ab Poder Ejecutivo 
nacional expidió, a comienzos del mes en curso, el d e ~ w  qpe estableci6 108 
principios generales a los cuales seran ajustados los p I i ! # ~ ~  de estudio, nor- 
mas que, por otra parte, orientaran la enseñanza en taw a s  grados, para 
procurar la armonización de la misma, con vistas a la fofmidiridn de la cultura 
nacional. Al aparecer dicho decreto, se dijo que tal medida de gobierno po- 
nía en practica las directivas enunciadas por el presidente de la Naci6n 
cuando se dirigió a los profesores secundarios en el acBa celebrado en e! 
teatro Colón y que por medio de resoluciones análogas, que aparecedan en 
forma escalonada, serían, encarados concretamente los principales proble- 
mas atinente a la instrucción pública. 

En la ocasión recordada, el Poder Ejecutivo naciosiak sefíalb Como su- 
premo propósito de la enseñanza el de "formar el hombre argentino con 
plena conciencia de su linaje, autentica visión de los grandes d'batfnnos de h 
nacionalidad y ferviente voluntad histórica, para servir e su patria y a la 
humanidad". Indicó que deben ser normas capitales de la nuwa orientad6fi 
las inspiradas en la continuidad y unidad de la enseñanz8, impartida en for- 
ma gratuita y democratica y fijó los objetivos correspondientes a 10s diatin- 
tob ciclos en la siguiente forma: los planes de instrucciOn primaria deben 
tender simultáneamente a la preparación tecnica y a la configuraeih'o des- 
envolvimiento, es decir a la educación intelectual, fisica y moral y Migiom; 
la secundaria contribuirá a formar la conciencia rraeional d e  l a  alurnaos, 
despertando y fomentando el amor a la patria y el sentido de It propia ies- 
ponsabilidad; sera en su ciclo básico fundamentalmente fonnaaVa y hdma- 
nista y prepatad para los estudios superiores, d como para he actividades 
industrialea, comerciales, artisticas y de oficios, favivateciendo y dmulands  
el desarrollo de las aptitude vocadonales. En cuanto a la superior, tendd 
que responder o las directivas generales co~ignadae al WmEenzo y preparar 
2 la juventud para las profesiones liberales, h investigación científica y la 
difusión de ia cultura. 

Posteriormente fueron tomadas divergas disposiciones con el objeto de 
poner inmediatamente en ejecución parte de .que1 programa y determinar 
edmo ha de realizarse, en la prPctica, la rneiic(onrida tarea. En virtud de ellas, 
deberan efectuarse reuniones de maestros y profesores, a fin de que &m 
lean y comenten el decreto original, compenetrándose de su letra y espintu. 
llenado ese reqahito previo, unos y ottos iniciaran su cometido enfocando 
ia ensefianza can criterio histórico e ladicando, de acuerdo con la índole de 

la materia, cuAY ha sido la contribu~ión argentina al adelanto de la ciencia 
y la consolidadt5n de la propia cultura. Todo ello deberd responder, en altima 
itistancia, a la aspiración de fortificar d euito a la patria. Otras rducion-  
se refieren a la conveniencia de que los profesores de materias afines uni- 
formen criterio para la calificación de las estudiantes; a la orientación de 
la enseñanza tecnica y a la necesidad de preparar una información a traves 

S de la cual se sepa por que causas desertaron los alumnos que interrumpk- 
t ' 
i ron sus estudios el afio pasado y quienes;] de bs que revelaron aptitudes 

sobresalientes, los proseguirían en caso de otorgárseles una ayuda, en for- 
i ma de compensaci6n familiar y cufü debería ser el monto de esta. 

Aun cuando se discrepe con el fondo de las directivas expuestas o sim- 
i. plemente con la forma de expresarlas, es fofzoso reconocer la importancia 

de las mismas y la repercuci6n que estan llamadas a tener dentro de breve 
: plazo. En lo que la conciencia ha de ser total, es en admitir el acierto 

que implica la fijación de orientaciones claras y definidas. Lo primero que 
4' debe establecerse es el fin al cual se quiere llegar; sin embargo, es induda- 
d 
, ble que reinaba, en esta materia, un evidente desconcierto y que la obra 
; educativa ha pagado alto tributo a la imprevisión de no haber marcado una 
* meta inconfundible y señalado el camino a recorrer. Salvo el caso de erra 
i, res de gravedad, debe preferirse el yerro susceptible de oportuna recfifica- 
, ción a la falta de normas expresas o a la anarquía que, en ausencias de ellas, 
q halla clima propicio. 

Entre los puntos concretos del programa trazado hay algunos que tam- 
I: 428 

poco suscitan discusión. El prilcipio de la cantimidad y unidad de la ense- 
fianza es de valor axiomatico. Fluye de1 desamllo armónico que deben 

: ,  exhibir del principio al fin, como en el cumplimiento dp un ciclo perfecto. 
";3 las tareas educativas. Otro tanto cabe decir de la gratddad y del carácter 
4 ctrmocrático de la instrucción, consubstanciales con tiuestro regimen, divor- 
' k  dado de todo privilegio. Complace saber, que en ate aspecto, el gobierno 
,' nacional ha excedido el terreno de las meras declaraciones. Así lo acredita 

le resolución que ordena una loable accibn de practica2 la de investigar 
qti8 desertaron los alumnos-que abandonaron los estudios el año pasado y 

; averiguar quienes habfan demostrado aptitudes sobresalientes y prosegui- 
I d  dan los cursos si el Estado remediara la fdta de recursos que, posiblemen- 

, te, les obtigó a retirarse de las aula. 
't Otras drectivas involucran cuestiones interesantes que, por muchos 

qlOfjVos, merecen comentario apprto, 
(EL DIA, La Plata, 28 de sepütmbre de 1947.) 

* rJO@lEAS P A M  Idr nOBrraUOUZO# PUBIJCA 
I 

, ' Una de las directivas recientemente impartidas por el Poder Ejecutive 
: ' Wona l ,  para orientar la enseñanza pilblica en todos sus grados, es la que 

o h a  encauzar la instrucción con criterio hlst6rico y destacar la obra ar- 
41 @tina, con vistas a fortificar el patriotismo, sin descuidar el contenido 

F e n r a l  de las diferentés disciplinas. El principio que integra el plan etnic- 
I '  tcrrado y se refiere a ese t6pico es el que aparece en primer termino, 10 criar 
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importa decir que contiene la aspiración capital del programa. Su expresi6e 
original podria sintetizame en pocas palabras: hay que formar a la juventud 
de modb que resulte capacitada '*para servir a su paMa y a la humanidad" 
Establecida así la consigna, esta compendia una eqdiibrada aepiraci6n y 
resulta desprovista de todo extremismo. No pretende circunscribir la ense- 
danza a nuestro exclusivo panorama y a lo que interese al propio destino. 
ni exige que se haga abstracci6n de lo que ocurre fuera de nuestras fronte- 
ras; de lo que, presentando la realidad del mundo, su historia, la contribu- 
ción general del progreso de la ciencia, esta vinculado 3 futuro de la huma- 
njdad. Tan equivocado seria enfocar únicamente este cwdro, como limitarse 
a lo que se ha hecho en nuestro medio y en el existe, pagando duro tributo 
un mal entendido nacionalismo. 

La recomendación es, por lo tanto, acertada, y aun cabe decir que 
resulta oportuna, invita a que rectifiquen su orientacifin 10s docentes que 
no contemplan, a traves de una visi6n arm6nica y de conjunto, lo propio y 
lo extraño y que, al hacerlo, se inclinan demasiado hacia determinada 
tendencia. 

En lo que se refiere al olvido o la subestimación.de las cosas nuestras, 
es indudable que la falla ha residido especialmente en las fuentes de infor- 
mación que con preferencia han ilustrado a algunos enseiiantes. Extraidos 
casi todos sus conocimientos de la bibliografía extranjera, vivieron un pou) 
ajenos a lo que ocurría a su alrededor, pero es justo reconocer que esa falta 
era explicable en la epoca en que desconociamos nuestro medio, careciamos 
aún de historia y no contlbamos con una producci6n adecuada para llenar 
ese vacío. Tal situaci6n ha cambiado ahora, y el catedrático esta en condi- 
ciones de presentar el cuadro del país y sus posibilidades, asi como de 
recordar la obra realizada en el terreno tecnico y científico poy loa inves- 
tigadores argentinos. Por supuesto, la incitaci6n tendiente a fortificgr el 
sentimiento nacional tiene un significado propio en asignaturas especiales, 
como la historie y la instrucci6n cívica. 

La que atañe a la necesidad de que los profesores de materias afine 
tiniformen criterio para la calificaci6n de los alumnos, es una acertada mc- 
dida mediante la cual se procura eliminar una disparidad que no tiene raróa 
de ser. Ea elspücable que un estudiante tenga mayor aptitud e inclinaci6n 
por algunas materias y que, debido a ello, obtenga en unas, m& aitm no- 
tas que en otras, si bien el cuadro general de la9 clasificacianes exhibe, 
por lo común, con leves variantes, un determinado grado de ifiteligenáa y 
aplicaci6n. Resulta extraño, en cambio, que en asignaturas parecidas apa- 
rezca con clasificaciones muy diferentes. Las reuniones que deberln celebrar 
los profesores para cambiar impresiones antes de aqentar la nota corres- 
pondiente al Último bimestre, serln Útiles para eliminar la anomalía que han 
advertido las autoridades nacionales y que importa, en muchos casos, una 
injusticia, ya sea que el alumno obtenga un puntaje más bajo o más alto del 
que realmente merece. 

También, en ese aspecto, la actuaci6n de tos docentes tiene importantea 
descatgos. 1.08 cunos son numerosos; la falta de capacidzd de los estabk- 
cimientos obliga, por lo general, a admitir más alumnos de los que fija el 
reglamento; hay profesores que dictan muy pocas horas de clases semana- 
les, y si a ello se agrega que los feriados y las vacaciones de invierno redti- 

cen el tiempo disponible para conocer a los estudiantes y que hay disciplinas 
cuya enseñanza experimental limita aún más esa posibilidad, se llegara a la 
conclusión de que, en las circunstancias actuales, no puede sorprender qlie 

. un docente aprecie lo que otro no ha tenido oportunidad de valorar y que al- 
, gunos formen un juicio erróneo respecto a presuntos meritos. Enfocado el 

problema a la luz de todos esos factores cbncurrentes, se advierte que la 
' cuesti6n es mucho más compleja de lo que parece a primera vista y que el 

remedio debe partir de una comprensi6n total del problema. Dicho esto, queda 
sobreentendido que el concepto debe ser ajustado no s610 en lo que se re- 
fiere a las materias afines, sino a todas, de acuerdo con el criterio que corres- 
pnda  aplicar según la índole de aquellas. 

(EL DIA, de la Plata, l q  de octubre de 1947.) 

-- 

CIORCEA~AUION DE TUELLB DOUEN!l#ES EN EL CICLO 
SEaUNDARJo 

Uno de los importantes problemas que las autoridades educativas deben 
? resolver -un reciente decreto constituye el primer paso- es el de la con- 
* centraci6n de las tareas docentes del ciclo secundario en un niimero limitado 

f k  
de profesores. El asunto de que tratamos no es la mera concentraci6n de las 
tbores de cada catedrltico en uno o dos establecimkntos - e l  decreto a que 
nos referimos procura, como uno anterior del año 1938, remediar esta cues- 

, tión-, sino el mis importante y fundamental de exigir que cada profesor 
, Atienda a un grupo de materias afines, de modo que el trabajo de cada edu- 

cador se extienda y disminuya el número de profesores especializados. 
En nuestro pais hemos ido retrocediendo, cada vez mls, en esa ma- 

l ' teria. Cuando se insta16 la enseñanza secundaria, cada profesor atendia a 
itn cierto número de materias afines o correlacionadas. El que ensefiaba 
maternaticas dictaba tambien química, física, cosmografia y aun geografía 
fisfca. El que enseñaba filoso.fía se encargaba de los cursos de psicología, 

' fógica, etica y moral. Y así ocurria con las demiis materias de los planes de 
ésiudios. Con algunas variantes, el sistema fue manteniendose y dando bue- 
nos frutos, hasta el año 1918, en que se dict6 el anarquizante y demag6gico 

' decreto sobre designaci6n de profesores por horas, en lugar de cltedras, 
desintegrandose la enseñanza y multipliciindose el número de profesores. Aun 
'&ntro del regimen de nombramientos por horas, las buenas administraciones 

"&!kolares habrían podido evitar la extraordinaria dispersi6n de esfuerzos 
'(*e se ha producido. Habria sido suficiente, a esos efectos, designar catedra- 
w?os para muBas horas de labor, en materias ,afines y en un mismo colegio 

'"ilbCuddario. Pero el decreto del año 1918 fue concebido con fines electorals y 
! '4íü bplicaci6n no pudo apartarse de ese objeto. De ahí que se haya pioducido 

' b que estl a la vista: una escuela secundaria que tiene en relaci6n con el 
a 

' Mmero de alumnos, el m& numeroso profesorado que exista cn pais alkuno 
d l  mundo. Segtín las liltimas est8dísticas, para 32.700 alumnos de colegios 

- 'heimalea hay 4.934 profesores, o sea 1 por cada seis estudiantes. Para 
educandos del ciclo del magisterio, 3.816 catedrtíticos, es deccir, oasi 

6 alumnos por cada profesor. Las mismas proporciones pueden observarse 
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en las escuelas comerciales, industriales, de bellas artes, de oficios, profaolo- 
nales de mujeres, etcetera. , 

Esa situación es de inmenso daño para la formación intelectual, educati. 
va y moral de los adolescentes. La escuela secundaria tiene que ser un instrtr- 
mento destinado a cumplir el fin especifico de la educación de los hombres y 
mujeres de 12 a 17 8 18 años de edad, que consiste en cultivar sus aptitudes, 
vocaciones y facultades. Lo que se  quiere conseguir en el ciclo medio no es 
formación de pequeños eruditos, sino seres bien instruidos y educados, que 
tengan la visión de los conjuntos o del conjunto, tanto en cada una de las 
asignaturas del plan de estudio como en la totalidad del plan de ensefianza 
Eso solamente se puede conseguir si toda la labor de los profesores tiende a 
promover a los adolescentes, más que sabiduría, capacidad de razonaniiento 
general. Es decir, que la educación tenga prioridad sobre la instrucción, por- 
que los frutos de la labor docente no se miden por el caudal cuantitativo de 
los conocimientos que poseen los estudiantes, sino por la fuerza y el valor 
que les dan otros factores imponderables, tales Como cierta capacidad orgá- 
nica de entrelazarlos convenientemente, la riqueza y seguridad con que son 
asociados entre sí, la claridad, reflexión y habilidad que esas interconexionea 
del intelecto dan a los habitos mentales. El saber de !os adolescentes tiene 
que ser, pues, concentrado, relacionado y elaborado, de modo que haya en 
sus mentes una especie de robusto centro orghnico de los pensamientos. 
Cuando no ocurre tal cosa, las ideas pueden ser muchas, pero permanecen 
aisladas y sin conexión, se debilita la disciplina mental, decae la fuerza de 
la voluntad, disminuye la consistencia del carácter y falla el fin fundamental 
de la ensefianza secundaria. Esas mentes anarquicas que se ~bservan, muchas 
veces, en la Universidad, son el resultado de una instrucci6n mgltiple, pero 
sin unidad. 

Urge, pues, corregir el mal que señalamos. Todos 10s grandes educa- 
dores de este siglo y de fines de la centuria pasada han sostenido firmemente 
la tendencia a la concentración de las labores docentes en las escuelas se- 
cundarias. No podría citarse una sola excepci6n. En Francia, todas I M  eoeues- 
tas que se han realizado han dado por resultado esa conclución. Casi siem- 
pre, los intelectuales franceses han exigido mayor unidad aún respecto de la 
existente. En una de ellas se definió el problema en estos terminos: "El pro- 
fesor de enseñanza secundaria no debe ser un especialista; desde el día en 
que se haga tal, pierde de vista el objeto de la educación m ia, que, es la t preparación general del espíritu del adolescente!' En Italia, s p d s  de en- 
cuestas parecidas, se llegó a lo siguiente: "~610 es posible alcanzar urp 
verdadera asociación orginica de ideas mediaqte una razoiiable concentra- 
ción & las materias". En ambos países -y el concepto se extiende pqr 
otros colocados en primera linea en el progreso de la educaci6n-, la teii- 
dencia de los entendidos es a dotar a las escuelas sequndarias de tres tipus 
principales de profesores: de ciencias, de filosofía y de ktras, y cada uiio, en 
.SU grupo, debe atender a todas las asignatwaa c~rrelativas o conexEs.s. Ea 
cate caso, su saber y su  método les permitiríap elaborar, coordinar y iliiigir 
iQg conocimientos de sus alumnos sobre un vasto panorama del ptan to!..l de 
wtudiosd No habría así materias separadas entre si, sin relacibn, con sus afi- 
m ni conocimientos aislados y fragmentarios ni ideas nuevas que no pue- 
dan vincularse con las preexistentes. Toda la masa de cooociiniento forma- 

d a  de ese modp un tejido Única, un solo cuerpo, cuyas partes se mezclan 
y entremezclan entre si. 

Es indispensable, pues, establecer dos cosas: una organizacibn del pro- 
fesorado sobre la base de catedrilticos para un conjunto de asignat~rat 
afines -los titulcs habilitantes y los concursos de oposición se sobreen. 
tiénden como partes indispensables de esa organización-; y una preoaia- 
ción de los profesores de tipo universitario, no con carácter de extremada 
especialización, sino con tendencia a agrupar todo el conjunto de las asig- 
naturas en dos o tres grandes series. . 

(LA PRENSA, Buenos Aires, 1 9  de odubre de 1947.) 

ARGEN'MNIZACION DE LA 3%8ERgNZA 

El largo proceso de sometimiento y vasallaje econ6mico que significaron 
¡as oligarquías para nuestro país, tuvo siempre su adecuado complemento en 
el vasallaje espiritual que contribuyó a impartir la escuela argentina. 

Y no porque pudiera reprochirsele en líneas generales, el caudai de 
instrucción, el caudal de conocimiento que el argentino haya podido recibir 
de las aulas primarias, secundarias o universitarias. Lo que fundamental- 
mente merece el ataque es el olvido en que la enseñanza tuvo a aquello que 
es  substantivo en el conocimiento, no obstante la universalidad que pueda 
tener: es decir, lo realmente formativo, mis que informativo, lo realmente 
educativo en el hombre: su convicción de que la escuela argentina debe ante 
todo lograr un nombre argentino y no un producto híbrido o indeterminado. 
Como hay una historia y una economia argentinas, hay tambien una cultura 
argentina. A su formación han contribuido muchos de nuestros padres y 
hermanos: en la ciencia, en el arte, en la investigación, en mil diversas ma- 
neras. Hemos vivido subestimando esas aportaciones y exaltando sin discri- 
minación únicamente lo foráneo. 

Hacia falta, pues, reencauzar esas comentes extraviadas, dentro de la 
enseñanza nacional. 

Ya lo dijo hace poco tiempo, con criterio acertado y objetivo, nuestro 
Presidente: "Instituciones y maestros, planes y progranlas, deben responder 
a un sentido profiindamente nacional y autenticamente argentino". 

Y coincidente con ello, el decreto NI 26.944, que en Acuerdo General 
de Ministros dictara el Poder Ejecutivo el 4 de setiembre último, estableció 
los fines y fundamentos sobre los que han de apoyarse las orientaciones de 
nuestra enseñanza piiblica, y esboz6 los principios normativos que han da 
regir la necesaria coordinación orgánica y funcional de Ips factores edu- 
cativos. 
, Complementando adicuadamente esas directivas e interpretando su pen- 
oamignto rector, el Ministerio de Instrucción Pública de la Nación acaba de 
dwar  una resolucibn, dirigida a articular debidamente el esfuerzo, por medio 
,& la acción conjunta de los directores, profesores y maestros de las escuelas 

.l g?$marias, secuíidarias y especiales. 
Dispone la resolución mencionada que en todos los establecimientos 

de ensefianza, dependientes del Ministerio de Instrucción Pública, se enfo- 



carA el estudio de las asignaturas con criterio histórico, nacional, sin alterar ' 
el desarrollo de los programas vigentes. Es decir: se incluirán en las ma- 
terias las referencias precisas a las aportaciones que la cultura nacional 
deba, en diversos órdenes a los argentinos, ya sea en la ciencia, en las letras, 
en el arte o en las manifestaciones progresistas en general. 

La importancia de la resolución referida se comenta por si misma. Sig- 
nifica en esencia que, en el orden educativo está en camino la inspiración 
que orienta la marcha del Plan Quinquenal en sus factores fundamentales. 
La enseñanza pública, pilar fudamental de ese edificio que es el Plan Quin- 
quenal, recibe aqui s u  adecuada consideración. 

La orientación fijada ha de acentuar así firmemente, el sentimiento 
nacional, como uno de los medios mas indicados para alcanzar la exacta 
comprensión de nuestro origen y de nuestro destino, y tenderá, a la vez, 
a modelar el mejoramiento de todo el país, por el conocimiento y valoracion 
de su ingente riqueza cultural. 

Aparte de estas consideraciones de orden formativo de la conciencia 
de argentinidad, la resolución de referencia abarca otros aspectos de orden 
ttcnico y docente. 

Uno de ellos es el relativo al desarrollo de la ensefianza primaria que 
~ignificará, para los docentes, tener en cuenta la preparaci6n o instrucción 
del alumno, primero, y la configuración o desenvolvimiento, en qegundo lu- 
gar, finalidades fundamentales las dos, con que habrá de encararse la ense- 
ñanza primaria. Andlogamente, para las escuelas secundarias y ttcnicas se 
preconiza una más racional calificación de los alumnos, sobre la base de 
una estimación de valores intelectuales, no por asignaturas aisladamente 
consideradas, sino apreciando en conjunto grupos de materias afines y cri- 
terios concomitantes de los profesores, tendiendo a ponderar aptitudes más 
que simple preparación. 

En el orden económico, asimismo, se contempla con criterio de equi- 
dad social la situación de alumnos aptos, que por razones del orden citado 
suelen truncar sus estudios, y se dictan normas para solucionar esa situación. 

El análisis, a grandes rasgos, de la resolución citada, revela, pues, el 
encomiable espíritu oficial de vivificar un sano sentimiento de nacionalidad. 
particularmente en la juventud, plástico material apto para la fonnacl6n de 
esa nueva conciencia argentina. 

(EL LABORISTA, 6 de octubre de 1947.) 

El Poder Ejecutivo Nacional dict6 días at& un decreto en el que se 
establecen normas y principios generales a que se ajustara la enseiianza 
ptibiica en sus diversos ciclos en todo el país. En el decreto d e  referencia 
se encara la formación del hombre argentino con unidad de pensamiento, 
desde los institutos preescolares hasta las aulas universitarias. Un solo 
iüeal actuado en diversas etapas y perseguido por distintos caminos que 
debe dar sentido a toda la acción educativa que se desarrolle en el país, 

sea que la organice y dirija el Estado nacional, sea que dependa de 1- 
Estados provinciales, sea que la realicen los particulares en sus insti tub 
propios, "la enseñanza pública naciopal se propondrá formar el hombq 
argentino con plena conciencia de su linaje, autkntica visión de los grandes - 

destinos de la .nacionalidad y ferviente voluntad histórica, para servir a su 
patria y a la humanidad". 

El instrumento legal que nos ocupa reconoce la interdependencia de 
los diversos ciclos y afirma su continuidad normal. Las etapas primaria, 
secundaria, ttcnica y superior son grados sucesivos en la formación del 
hombre; se dirigen al niño, al adolescente y a1 joven, respetando las 
particularidades propias de cada edad, pero mirando siempre hacia adelante, 
hacia el desarollo completo en los aspectos fisico, intelectual y moral. Viene 
a romperse, así, el concepto de aislamiento en que permanecían encerrados 
los distintos ciclos de nuestra escuela. Es verdad que cada una tiene sus fina- 
lidades propias que deben ser logradas dentro de si mismas, pero al mismo 
tiempo cada una es paso hacia la siguiente, que debe completarla y perfec- 
cionarla. La vida misma justifica la razón de este criterio: la perfección del 
hombre se logra en la edad adulta, pero la niñez, la adolescencia y la juven- 
tud la van preparando. La perfección del niño en cuanto niño asegura la per- 
fección del adolescente en s u  edad propia; la de éste garantiza la perfección 
del joven que pasará mañana a la madurez perfecta. La finalidad de la 
educaci6n debe ser alcanzar esta perfección del hombre por su evolución 
normal y armónica a travts de todas las edades anteriores. 

Estas finalidades generaíes deberán lograse por el reajuste total de lo 
existente, reajuste que abarcar4 los planes y programas que señalan los co- 
nocimientos básicos que deben adquirirse en cada etapa y las actividades 
educativas que tiendan a afirmar esos conocimientos y a favorecer el des- 
arrollo espiritual de los educandos, consolidando simultAneamente en ellos . 
el sentido de la conciencia histórica nacional. 

Plantea el decreto que nos ocupa el serio problema de la unidad educa- 
tiva en la República. La escuela debe ser una en la capital, en las provincias 
y en los temtorios nacionales, sin que la circunstancia accidental de depen- 
der de jurisdiciones diversas origine, no sólo molestias e incovenientes mo- 
mentáneos, sino disminución de posibilidades para el futuro. Todos los 
argentinos tienen derecho a un idkntico tratamiento en todas las edades de 
s u  formación. 

De la unidad educativa en toda la Repiiblica no puede deducirse la iden- 
tidad de vida en todas las escuelas sin 'distinción de ubicación geográfica Y 
de ambiente social. La unidad de la escuela debe establecerse en lo esen- 
cial, en lo mínimo de sus programas de conocimientos y de desarrollo, y en 
su organización básica. Fuera de eso debe estimulane la diversidad, a fin 
de que cada establecimiento cree los medios de que vaya a disponer tomán- 
dolos de las circunstancias que lo rodean, y según la capacidad, espiritu de 
iniciativa y aun dedicacida del pemonal ttcnico que actúe en 61. Las formas 
dk fa ensefianza tienen importaetia secundaria y están íntimamente condi- 
cfanadfis a la idiosincrasia del docente. Muy probablemente la unidad e? 
cafiva pueda bgrarse con relativa facilidad si se la busca en aquelloq puntm 
4ue son esenciales; porque si se intentara alcanzar incluso tina unidad en 
faW extei'iorídades y apariencias del haber, lo mas segiiro es que nunca se f6 

, , alcance. 



Este asunto de la unidad de la escuda argentina no es nuevo ni se  lo 
plantea por primera vez. Ya en otras oportunidades se lo ha intentado, y 
los mismos acuerdos convenidos entre algunas provincias y el Consejo Na- 
cional de Educacidn no son sino expresión concreta de una aspiración que 
parecería estar ya ampliamente definida y difundida entre nuestro pueblo, 
Quedan los aspectos legales y constitucionales, pero esas mismas dificulta- 
des podrian soslayarse si se las encarara mirando más d inter6s de la comu- 
nidad que a las tradiciones localistas, respetables por cierto pero secunda- 
rias cuando se las enfrenta con el bien común. 

La solución propiciada por el decreto a que nos venirnos refiriendo nos. 
parece viable. Alll se invita a los gobiernos de provincias a adoptar las nor- 
mas dictadas por el Poder Ejecutivo nacional y, consecuentemente, designar 
representantes a una conferencia que convocarl el Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública para coordinar planes y programas. La solución que 
podna resultar de un acuerdo de esta naturaleza no tendrfa, es cierto, la 
estabilidad y permanencia de la que podria cimentarse en las leyes y en las 
disposiciones constitucionales, pero satisfaría una urgente necesidad y, 
alcanzada, mostraría las ventajas evidentes de llegar en esta materia a la 
misma situación en que se  encuentran los códigos y otras leyes  enumerad&^ 
en el articulo 108 de la Constitución. 

El decreto del Poder Ejecutivo constituye una hermosa espresión de 
deseos, son normas que se adoptan "hasta tanto se dicten las leyes que 
unifiquen nuestra enseñanza pública". Pero ya no es una expresión de deseos 
enunciada en el plano de las posibilidades, sino que se ofrecen en ese de- 
creto elementos suficientes como para pasar a las realizaciones inmediatas. 
Nos hemos ocupado de 61, porque estimamos indispensable contribuir en 
toda forma a crear la atmósfera que facilite la realización de sus poiltulados. 
Nuestra escuela necesita ser unificada, no para que la Nación absorba @t 

función de enseñar suprimiendo los nobles esfuerzos de los Estados pro- 
vinciales y aun de los municipios, sino para que elpspiritu que reine en las 
aulas argentinas de cualquier dependencia sea Único, y para que los 
niños y jóvenes argentinos gocen de las mismas posibilidades en 10 que res- 
pecta a su formación espiritual, como son identicos sus deberes y sus dere- 
chos dq ciudadanos. Con ello no se harl sino trabajar por la unidad esen- 
cial de la Nación, que no puede ser cuestionada. 

(LA OBRA, 10 de octabfe de 1947.) 

r -  NUNCA ES TARDE 
El señor Presidente de la República pronunció un discurso en el Teatro 

Caldn de Buenos Aires que lleva ya originados dos decretos del Poder Ejecu- 
tivo que san de capital importancia para nuestra escuela: el que determina 
la@ base$ pwa:la Nf ice i6q  de la educación en todo el pals, asunto del que 
nos ocupamoe en el¶egundo editorial d e  este mismo número, y d que manda 
confeccionar un anteproyecto de Estatuto del Docen6e que habrb de asegurar 
la estabilidad del magisterio, un escalafón y una equitativa escala de sueldw. 

Es lo que el magisterio estA esperando desde que adquirió conciencia de su 
existencia dentro del hmbito cultural de la República. 

El magisterio ha luchado siempre por obtener un instrumento legal que 
lo pusiera a cubierto de los vaivenes de la politica y del hambre nunca satis- 
fecha de los advenedizos. Alguna vez consiguió lo que deseaba, pero sólo 
fue para que su  amargura resultara más honda, porqw vinieron muy luego 
quienes, so pretexto de mejorar los reglamentos, hicieron tabla rasa de 10 
existente en beneficio de sus menguados apetitos. De ahí en adelante, cada vez 
que se ha hablado de un escalafón para el magisterio ha sido 9610 para anun- 
ciar la renovación de das autoridades del Consejo. El que estaba por irse dis- 
ponía un minucioso escalafón para uso de los que habrían de sucededo; 
naturalmente, después de haber "taponado" todas las vacantes posibles con 
sus compinches y allegados. El que venia; derogaba lo que le habian puesto 
en el camino, para volver a hacer lo mismo cuando llegaba su hora. 

La revolución del 4 de junio significó la esperanza de que esa situación 
terminaría para siempre. No querertios recordar las dolorosas circunstancias 
por que pasó el magisterio, entregado inerme al fanltico delirio de un funcio- 
nario cuyo nombre no es sinónimo de justicia ni de piedad; preferimos salu- 
dar esta aurora de esperanzas, dejar que los muertos entierren a sus muertos, 
y mirar nosotros hacia el porvenir. 

Un estatuto que asegure la estabilidad de los docentes, que determine 
las formas a que habrln de ajustarse las promociones a los diversos cargos 
de la jerarquía escolar y que determine una equitativa escala de sueldos, nn 
puede sino incidir beneficiosamente sobre el progreso de la escuela pública 
en todos sus aspectos. El maestro podra entonces dedicarse a sus funciones 
con absoluta tranquilidad, seguro de que su vida profesional se desarrollar¿i 
normalmente, de que ascendera cuando llegue su hora, por valor de sua 
meritos, y de que no sera desplazado por el recomendado político ni por los 
parientes de los altos funcionarios. 
. Con muchísima razón se dice en los fundamentos del decreto a que nos 

venimos refiriendo "que la selección y el perfeccionamiento docen'es son 
condiciones indispensables para elevar el índice practico de utilidad para la 
cultura, la instrucción y la educación, y tal selección y perfeccionamiento 
sersin ilusiorios e imposibles de impulsar, si profesores y maestros no sc 
sienten respaldados por preceptos legales que les aseguren su estabildad, un 
escalafón y una equitativa escala de sueldos". 

El estatuto del docente que se proyecta debe ser presentado dentro de 
un plazo de noventa días al Poder Ejecutivo, para que és4e, a su vez, lo envíe 
al Congreso. No sersi, por lo tanto, una simple reglamentación, sino una ley, 
circunstancia que exige un estudio muy detenido para evitar que mañana 
~lprjan tropiezos en su aplicación. Debe andarse, pues, con mucha cautela. 

Todo ello significa que hasta muy entrado el aiio prdximo no tendremos 
dfrrvigenda ese anhelado instrumento legal. Por nuestra parte, nos wmiti-  
roaios insinuar la conveniencia de no esperar la sanción legislativa para incor 
pwar a la vida de nuestras escuelas y colegios las áisposiciones que la ComC 
BiQa encargada de la confección del anteproyecto aconkje y que el Poder 
W t i w  haga suyas. Y fundamos nuestro pedido en el hecho de que lo 
W.ae estime buena, para cuandcbla ley se sancione, tiene que ser considera&, 
b t t ~  d , m a ~  ea que se lo proyecta, El Congreso no hada sino 



dar fuerza de ley a lo que la practica honrada haya incorporado a i t q  
costumbres. 

El magisterio se merece esta deferencia de las autoridades. No es posi- 
ble gobernar sin normas claeísimas y expresas; cuando la norma no existe, 
los actos de gobierno resultan caprichosos. Por eso pensamos que el arü- 
culado que se proyecte para la ley puede constituir esa norma que necesí- 
tamos. Es verdad que la justicia se afianza sobre la ley, pero tambien es 
verdad que la justicia existe con anterioridad a la ley, y que la recta con- 
ciencia impone que se la practique aun cuando la ley positiva no exista. 

La ley de jubiladone8 que esta estudiando el Congreso Nacional, pro- 
ducira muchisimos claros en todos los puestos de la jerarquia escolar. El 
magisterio desea que esos cargos se cubran, no como hasta ahora, sino de 
acuerdo con disposiciones justicieras, a fin de que no se vuelva a caer en 
los mismos vicios que se desea corregir. 

(LA OBRA, 10 de octubre de 1947.) 

ASPIILbCIOñES DEI; PBOFErnBBDO 0lmmmBEIO 

Si las autoridades pertinentes tomaran nota de las conclusiohes aproba- 
das por las Primeras Jornadas Pedagógicas de Ensefianza Medii reciente- 
mente verificadas en la Capital Federal, tendrian las bases fundamentalea 
para elaborar el tan reclamado estatuto organico requerido para el normal 
desenvolvimiento de los institutos de ese ciclo. No por conocidos dejad de 
revestir actualidad los enunciados que definen EfS aspiraciones de los diplo- 
mados en la docencia secundaria. con las cuales concuerdan cuantos siguen 
de cerca el problema. En efecto, nadie pondra en duda e1 fundamento de 
la ponencia que brega por que se reserve el ejercicio exclusivo de la enseiianza 
a quienes posean titulo y que propicia el regimen gel concumo para ias 
designaciones. 

Lo primero esta lejos de representar una mera actitud de defensa o 
valorización interesada de la habilitación obtenida en los establecimientos 
superiores que sufraga la Nación. Mira una cuestión tan importante y delicada 
como es la que se relaciona con el perfeccionamiento de la educa&n, desde 
el momento que es peligroso improvisar en tareas de esa índole; confiánddas 
a qvienes no han hecho un aprehdizaje sistematizado que los habilite en el 
doble sentido pedagógico y cientifico para orientar la formación de nuestra 
adolescencia. 

Cuando se msiste en la urgencia de un r6gimen que excluya, por impe- 
rio legal, el advenimiento a la catedra de personas 81510 animadas, en el 
mejor de los casos, de buena voluntad, cuando no, como sucede general- 
mente, designadas para esas funciones cual si se les otorgara tin simple 
empleo administrativo, y cuando se recuerda que el país invierte machos 
millones de pesos en el sostenimiento de facultasies de Humanidades y 
Ciencias de la Educiación o de Filosofia y Letras - amen  de los Institutos 
$~pwiores que capacitan a los profesore+-, no se atiende el caso personal 
de cyantos han optado por esa carrera llevados por impulsos vocacionales, 
pese a que tambien la situación de esa crecida falange de graduados es 

digna de ser contemplada con espíritu de justicia. La referencia a ese olvido 
inexcusable tonia como sujeto, en primer Mrmino, la indudable repercusión 
de orden cultural que acompaiia a la politíca tradicionalmente seguida en 1 ~ .  
República y contra la cual no ha sido posible una reaccidn completa, a pesar 
de los intentos bien orientados que podrían citarse, Gravita todavia -así 
parece, al menos- el peso de una situación que pudo justificarse hace un 
cuarto de eiglo, cuando el profesorado especializado recien se iniciaba y era 
insuficiente para cubrir todos los cargos de nuestro8 colegios y escuelas 
Hoy sucede lo contrarío. Hace muchos aiios qtie se observa la contra- 
dicción flagrante derivada de aquel olvido, sin haberse alcanzado el exito 
tan deseable. 

En las mismas Jornadas se destacó la conveniencia de volver al sis- 
tema de la designación por cátedra, con máximos de seis horas y mínimo de 
cuatro, punto de vista éste con el que coincide un decreto reciente del Con- 
der Ejecutivo Nacional. Las restantes resoluciones sobre creación del Con- 
sejo Nacional de Enseñanza Media, sobre provisión de locales adecuados 
para el funcionamiento de esos institutos y sobre independencia e inamo- 
viIidad del personal docente, como igualmente las relacionadas con temas 
de naturaleza estrictamente docente, resumen la palabra autorizada del 
gremio. En su conjunto, agotan los rubros que integrarían un estatuto del 
profesorado y en general, de los colegios secundarios, cuya elaboración, 
por razones obvias, requiere. el voto del Congreso. La experiencia informa 
sobre la inestabilidad de las decisiones ministeriales, que .incluso cuando 
han sido respetadas por su propio autor, no han prolongado su vigencia 
más alla de ia permanencia en la función de quien refrendara el pertinente 
decreto. 

(EL DiA, 13 de octubre de 1947.) 

El Poder Ejecutivo acaba de dictar dos decretos, originados en el 
Mqisterio de Justicia e Instrucción Pública, por los cuales se introducen refor- 
mas en el plan de estudios y en el régimen' de examenes de selección de 
las escuelas normales. Consiste la primera en elevar a seis el número de 
años que deberan cursarae en dichos establecimientos para adquirir el titu- 
lo correspondiente. La segunda tiende a dar a las pruebas de ingreso un 
carhcfer más vocacional que el que tienen ahora, a fin de poder discernir 
con mayor aproximación la tendencia y las aptitudes profesionales de los 
m i n a d o s .  

Al encarar el problema que representa el notorio exceso en la promo- 
.c%n de educadores que desde hace mucho tiempo se advierte en el país, 
:y a y o  resultado es que gran parte de ellos no encuentre Itiego destino 
ac9acuad0, hemos señalado algunas veces la conveniencia de limitar de al- 
&Sn modo ese superiivit de maestros y profesores, que se resuelve induda- 
Memenk a la larga en la información de un proletariado intelectual. El Go- 
bierna no conceptia pertinente como temedio a ese estado de cosas el que po- 
drla consistir en limitar la cantidad de escuelas normales y aun clausurar algu- 
naa de ellas y ha optado en cambio por las medidas antes referidas, que si 



bien no atacan de frente el problema aludido, propenden en cierta modo, 
merced a una más rigurosa selección de los candidatos y la intensificacibn 
de los estudios, a disminuir un tanto el número de aquéllos. 

Sin embargo, las finalidades indudablemente provechosas que han de 
alcanzar con dichas disposiciones no estin tanto en ese aspecto del asunto 
cuanto en el mejoramiento general del personal docente. No es decir que Me 
no haya dado por lo común muy buenos resultados, aun ajustdndose al siste- 
ma anterior de ingreso y al plan de estudios hasta ahora vigente. Pero sin du- 
da un procedimiento selectivo que investigue más a fondo la existencia de una 
verdadera vocaci6n diddctica y un año más de estudios han de contribuir 
eficazmente a formar maestros dotados de positiva inclinación hacia la ta- 
rea educativa y el perfeccionamiento de su necesaria y especifica cultura. 
El Poder Ejecutivo reconoce la obra de elevación espiritual y moral que las 
escuelas de que se trata han realizado en poco m& de cincuenta años, pero 
entiende, con buen acuerdo, que las medidas prohijadas ahora por él po- 
drán aumentar aiin las buenas condiciones del profesorado sin que esa rees- 
tnicturacibn de los planes, por mds que demore ud tanto el egreso de los 
nuevos profesionales, afecte las necesidades escolares, dada precisamente 
la circunstancia de que la habilitaci6n de maestros es actualmente mayor 
que la demanda. 

El ejercicio de las nuevas normas y requisitos que comentamos, y que 
cntrardn-en v i p r  el año próximo, ha de constituir, por ¡o demás, una expe- 
riencia útil, que permitiri aquilatar sus ventajas o inconvenientes desde 
ciertos puntos de vista, a los efectos de mantenerlos en lo sucesivo o de 
modificarlos si ello resultara aconsejado por una suficiente comprobaci6n. 

(LA NAOION, 13 de octubre de 1947.) 

VOaACIOX Y APTXTWD PBOFEsIOXAL DEL XAQiSTEBIO 

Acaba de darse a conocer un decreto del Poder Ejecutivo por el que 
se eleva a tres años el segundo ciclo de las escuelas nonnales nacionales, 
como asi otro que establece exámenes de seleccidn profesional, los cuales 
tienen como objetivos fundamentales limitar el acceso de los aspirantes y 
dar paso a tos maestros mds capacitados para el ejercicio de la docencia. 
Por primera vez se introducen así en este aspecto las pruebas de vocacidn 
y aptitud por medio de ''tksts" juntamente con tos conocimientos. Seria útil 
para un dominio mds ajustado de la ensefianza que la plausible disposi- 
ción adoptada se hiciera extensiva a otras especialidades, inaugurandose con 
ello una nueva Cpoca en los anales de la educad611 popular. La medida es 
pasihle, sin embargo, de una objeci6n de orden. Exámenes tan esenciales 
han sido colocadas en segundo termino, cuando por serlo, debieron ocupar el 
primero de la serie de "tests" de selecci6n. Sin vocltcióri y sin aptitud m pue- 
den existir, en efecto, buenos maestros. Pocas son tas profesiones que exigen 
como ésta, la natural solicitud del espíritu y una capacidad para realizarla, 
antepuestas a los conocimentos formales que informan meramente la es* 
dalidad. La educaci6n popular, desde sus mismas bases, hace indispensables 
los requisitos que hoy reciCn cobran su autCntico valor en el aprendizaje de 

ln docencia. Es asimismo iinprescindible, pues, su consiguiente jerarquiza- 
ei6n en el ordenamiento de las pruebas selectivas de los aspirantes. . 

Conviene, por otra parte, aprovechar la ampliaci6n del ciclo del m a e  
terio a tres años para un escalonamiento mis racional de las asignaturas del 
mismo. No puede, por ejemplo, enseñarse biología antes que quimica, nc 
pedagogía antes que psicologia. La sola enunciación de las materias nom- 
bradas basta para comprender que no existe orden en este aspecto. Es nece- 
sario, ademds, incluir el aprendizaje de psicología infantil, sin cuyo conoci- 
miento el maestro carecerd de uno de los factores de eficiencia más caros 
de su profesi6n, la llave misma de su dificil y delicada misión. Hay, as¡.- 
'mismo, otro factor que no ha merecido en el pasado la atención que de- 
manda y que eii la actualidad puede contribuir a la formaci6n de mses- 
tros mejor preparados. Nos referimos a la práctica previa o clases de 
aplicaci6n, las cuales se venían realizando sin afectar a los aspirantes coi1 
las verdareras responsabilidades de quien ejerce. en forma efectiva, la do- 
cencia. Una serie de clases dictadas bajo contralor de los titulares, a modo 
de lección pedag6gica ocasional, no puede tender a fomar "prácticamente" 
un maestro. El nuevo sentido impuesto en la especialidad exige, pues. que 
se complete con un año de verdadera prdctica en las escuelas comunes la 
carrera de los maestros recién egresados, actuando en éstas permanente- 
mente, connaturalizdndese con los problemas que plantean dichos estable- 
cimientos a los titulares, identificindose con los más pequeños detalles de su 
futura misi6n. Con lo que acaban de adelantar las nuevas normas, los aspec- . 
tos que hemos puntualizado determinarían una inmediata superaci6n, no s61o 
del aprendizaje de la docencia, sino también de toda la educaci6n popular 
del país, ya que la escuela comun constituye la base de toda la arquitectu- 
í a  de la teoría y prdctica de las m& diversas formas del conocimiento y 
?a cultura de un pueblo. 

(EL MUNDO, 13 de octubre de 1947.) 

El Movimiento Revolucionario nacido.el 4 de Junio de 1943 ha producido 
modificaciones y reformas sustanciales en casi todos los aspectos sociales v 
económicos hasta el punto de que dificilmente pueda decine que exista ya 
-a actividad relacionada con dichos &denes, hasta donde no haya llegado 
la acci6n de los principios que puso.en marcha el citado Movimiento. 

S610 la instruccibn pública parecía quedar rezagada dentro del cuadro 
de &S reformas apuntadas, si bien el decreto de 31 de diciembre de 1943 im- 
gldntando la ensefianza religiosa y su ratificaci6r. legal posterior, equivalían 
a un magno ~ronunciamiento en el sentido de orientar la instrucci6n pública 
m el peisamiento tradicional que un largo parkntesis de ideario liberal ha- 
ibli, no desterrado, pero si oscurecido en los ambientes educativos de la Na: 
,cido y de algunas de sus provinicias. 

.. Faltaba, sin embargo, que otras realidades sino de tan esencial impor- 
*¡a, dp una necesidad indiscutible fueran implantadas en la educaci6n na- 
cional en el sentido de vivificar todos stis ciclos para adaptarlos a las nuevas 



- ,  ,' 'I: . . $  * ,m& pbddg&gi& y a las Bases para una nueva estructuración de ir 
as#fi&a.!@nI&a, media, especial y universitaria que el gobierno de 

f.* , -@&ion h u l 6  como pensamiento de la misma durante el primer mi&- 
1 :a& e ju&cia.e instrucción Pública. 

El'proyedo & ky  universitaria a estudio de la Cimara de Senadores y 
;l decetd eciente del Poder Ejecutivo por el que se fijan las orientacionm 

de la instrucción pública en sus distintos ciclos, significan un p a ~ ,  
fada  la consetución de los fines preseguidos. 

Concordante con el espíritu y las creaciones propugnadas en las bases 
citadas y con las ideas expuestas por el actual gobierno en el Plan Quinque- 
nab que el presidente de la Repiiblica ratificó no ha mucho en el acto en que 
recibiera el saludo del profesorado de enseñanza media de8 país, en el teatro 
Colón, el decreto referido establece tales orientaciones que, por su rak espi- 
ritaal, su sana filosofía, integral consideración del problema educativo e ins- 
pfración argentinista, merecen todo aplauso. 

En cuanto a lo que pudieramos llamar 3a organización del proceso edu- 
cativo, dos grandes líneas generales, una de unidad que liga en una sola 
concepción los distintos ciclos primario, medio y superior y otra de unifica- 
ción de gobierno, que tiende a poner todas las creaciones bajo un mismo 
imperio jurisdiccional, son los postulados generales de la reforma que preco- 
niza el Poder Ejecutivo, que se extiende tambien a universalizar la instriic- 
ción pública en todos sus grados de manera que las posibilidades de dicha 

. instrucción alcancen a todos los argentinos. 
En cuanto a la primera es ficil colegff Id importancia que tiene para la 

educación nacional la existencia de una comlación entre los distintos ciclo9, 
que no se opone a que, a partir de un punto conveniente, terminación de los 
estudios primarios, finalización de tos ciclos bisicos o preparatorios, se 
diversifiquen las especialidades profesionales, tecnicas comerciales, preuni- 
versitarias, etc. 

Esta correlación de ciclos, descuidada en el presente, cuando no se 
advierte dónde pueden hallarse los puntos de enlace entre cada uno de aqiié- 
Ilos, es de todo punto necesaria sino quieren evitarse innecesarias repeticio- 
nes, como las que hoy se producen entre los grados superiores y primarios 
y los inferlmes del ciclo bisico común, o bien lagunas en la información, co- 
mo las que se registran entre los baahilleratos y los años primeros de las 
facultades, que deben ser llenadas por sendos cursos preparatorios o ed- 
m&«l de ingreso. 

En lo que se refiere a la unificación de jurisdicciones para el logro de 
planes, programas comunes dentro de Sa común orientacibn poetutada por las 
directivas del decreto que nos ocupa, cabe advertir que, en principio, el pro- 
blema no es muy agudo en la escuela primaria, tanto por las tendencias uni- 
ficadoras de los estudios elementales, que hacen lo más parecido a uno 
escuela primaria, sea otra muela primaria, sino porque los gobiernos nacio- 
nales y los gobiernos de provincia han advertida ya la conveniencia de uní 
Rcar, por medio de acuerdos, todos aquellos aspectos en que tal unificación 
remita posible, sin afectar las necesidades pedag6gicas de carilcter regimal. 

En este sentido es plausible que el decreto del Poder Ejecutivo de orien- 
tación general de la ensefianza reconozca este procedimiento como el m h  
adecuado para conseguir la esperada unificación. 

Nosotros lo creemos también asi; no sóio por exigencia constituciond, 
que impone a las provincias como condición inherente al goce de su auto. 
nomía política la atención de la escuela primaria, sino porque esta es el grado 
rciximo e inmediato a h educación familiar; y tanto m h  saturada estar4 de 

ncias familiares cuanto su gobierno, inspiración y orientaciones sean apli- 
adas por los 6rganoíi territoriales propios. 

Desplazar el goMerno y atención superior de las escuelas a hombres 
e instituciones desvinctiladas de su medio, no es solución en modo alguno ' recomendable. Y et mismo Consejo Nacional de Educación que por imperio 
de la Ley Láinez no ha dejado de sostener y fundar escuelas nacionales en 
las provincias, ha llevado hasta ellas, para radicárlos en su territorio, los orga- 
nismos burocriticos de inspección. 

En tales convenios como los que se preconizan entre la Nación y las 
ptovincias, podrin tistas, sin renunciar, implícita ni explícitamente, a sus 
obligaciones conh.tucionales, a inspirar las escuelas provinciales dentro de 
las modalidades locales y de las mis puras tradiciones regionales, poner 
esas escuelas en consonancia con las orientaciones que el gobierno nacional 
tes proponga como de interes general. 

(EL PUEBLO, 13 de septiembre de 1947,) 

EXTENSIOl? DE LOS ESTUDIOS DEL MAGMTERIO 

, El Poder Ejecutivo ha resuelto aumentar a tres años el segundo ciclo 
1 de estudios profesionales de las escuelas normales nacionales. A partir de ' 1948, fecha en que comenzari a regir la reforma, los cursos del magisteno 
\ sumarin seis, tres para completar el ciclo bisico de instrucción y educación 
1 generales, y otros tres para la preparación profesional del futuro maestro. 

La Última reforma era muy necesaria. La del aiio 1942, que aumentó de 
cuatro a cinco el número de años de estudios de las escuelas normales, puso 
fin a un tipo de enseñanza lleno de deficiencias, tales como la corta duración 
del aprendizaje normal y la confusi6n en un mismo curso de materias gene- 
mks y profesionales, pero no acertó con la mejor solución. Efectivamente; 
cidco años de estudios no eran suficientes para remediar los grandes errores 
del plan de cuatro años, sostenido durante tanto tiempo, con grave daño 
para nuestra escuela primaria. Aumentar dicho plan en un año, era como 

, tratar de apuntalar un edificio en ruinas. Por eso, al comentar la reforma de 
: aquel año, dijimos, despues de señalar que el ciclo bisico general debía 

seF de ,no menos de cuatro afios, que "e! ciclo de dos años para los estudios 
profesionales del magisterio es reducido; no hay posibilidad de adquirir 

" d conocimiento técnico-profesional, tanto teórico como prictico, en tan corto 
: Iiipso; fa ddración minima de esos estudios no debe ser inferior a tres años 
* ,  Y @  total de los estudios normalistas no puede ser menor de siete años". 

El'Rod~r Ejecutivo, desempeñado entonces por otros hombre$, insistió con su 
refdkna, pero el tiempo ha demostrado que teníamos razón, pues el decreto 

' W?no teconoce fa necesidad de aumentar de dos a tres afios el ciclo de 
, giitaidios Profesionales, elevando el total a seis. 

" M& tarde o más pronto habñ de llegarse, inevitablemente, al plan tohl 
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+ W m m ,  ahora, es el ciclo básico, agregandole un aiio más. De este modo, / 
, descargarse el de estudios profesionales, pasando algunas de sus asip 1 

~ a s : - a l  cielo básico. Procediendo así, qiiedaria mayor tiempo para las 
maferias estrictamente profesionales y para ia práctica al frente de grados. 
E$n @te riitimo punto es indispensable, asimismo, introducir un cambio funda- 
mental, sin el cual serA inútil toda modificación de planes. Hay que cambiar 
el sbtema de práctica de la enseñanza, que ahora &. realiza exclusivamente 
en lasescuelas primarias de aplicación anexas a las normales y en forma harto 
deficiente, pues los alumnos practicaqtes dan una o dos clases semanales, do 
cuarenta y cinco minutos, después de lo cual se desentienden del manejo de un 
grado. Asi se explica que los maestros necesiten, luego, varios años de labor 
para adquirir la destreza profesional de que carecen al ser graduados. La prAc- 
tjca de la ensefianza debe cumplirse, sobre todo en las escuelas colnunes, 
donde scrin empleados los maestros preparados en las normales, y no debe 
lirnitarsc al dictado de clases aisladas, pues tiene que comprender el manejo 
total de un grado, durante semanas o meses. i 

La reforma;sin ser completa, tiende, pues, a mejorar la ensefianza normal, 
.que e$ como decir la educación primaria de  nuestros niños. En ese sentido 
es acertada, siempre que se reconozca la necesidad de integrarla con otras 
reformas, tales como las que hemos indicado, aceptadas ya por todos los 
entendidos, y algunas más que se refieren a la organización general de la 
carrera docente y a la limitación de! número de estudiantes normalistas. sin 
las cuales quedaran anuladas muchas de las ventajas obtenidas con las 
anteriores. 

(LA PRENSA, 18 de octubre de 1947.) 

Con los nuevos decretos del Poder Ejecutivo de la Nación que aumen- 
tiin en un año mis la duraci6n de los estudios del magisterio, elevados asi 
a séis años, y modifican los exámenes de ingreso al ciclo profesional inme 
diato que sigue al ciclo básico para los estudios normales, la tendencia's 
aprovecliar la vocación de la juventud, en especial la femenina, por dichoa 
estudios para tener mis  j6venes instruidas y mejores maestros normal- 
triunfa definitivamente sobre la absurda opinión de quienes estimaron que, 
ante el fenómeno de una vocaci6n así revelada, habia que cerrar las escue- 
l a ~  normales y limitar en tal forma el niimero de maestros. 

En rigor de verdad tal opinión fue mantenida entre nosotros por el 
laicismo liberal que fué dueño de los destinos de la instrucción piibka casi 
ininterrumpidamen'e desde 1860 a 1936 y por el socialismo politico qae 
se hizo el vocero de la laicidad en los cuerpos legis!ativos y en la tribuna 
y fa prensa partidarias. Se daba asi la paradoja del reconocimiento nacional 
de gratitud hacia el prúcer sanjuanino, Sarmiento, porque había acertado 
a fundar las primeras escuelas normales, aun con elementos foráneos ex:. 
tniiQs r iae comentes del pensamiento tradicional argentino, en tanta se  

perseguia a los ministros cat6licos que, como Manuel. de lriondo y Jorge 
de la Torre, acordaban incorporaciones a la enseñanza normal oficial mut- 
tipücando asi las posibilidades para la Naci6n de instruir a sus jóvenes y 
poseer un. numeroso plantel de maestrbs cristianamente formados. E $ p  
cialmente fue el segundo de los ministros nombrados el blanco de una 
sañuda oposición en el Parlamento y en la prensa liberal cuando, percaidn- 
dose en 1936 de la necesidad de intensificar la educación cristiana de la 
mujer respondiendo a su solicitud de cursar los estudios del magisterio, 
acordó en dicha año no menos de sesenta y cuatro nueiras incorporaciones 
abriendo cauces a la cultura femenina que en impresionante niimero aban- 
donaba las aulas primarias sin otra preparacibn ulterior. 

Gracias a tan excelentes acuerdo% que encotitraron en las piginas de 
este diario la defensa mis continuada y eficaz hasta el punto de haber, 
constituido la campaña en favor de las incorporaciones normales una de 
las mis brillantes que se registra en los anales de EL PUEBLO, hoy, des- 
p u b  de una dCcada puede el pais contemplar ,con orgul!o una juventucl 
femenina culta, instruida, que mantiene en el libro, en la revista, en la con- 
ferencia, en la citedra, las características de su alta vocaci6n intelectual; 
y, lo que es grato al espiritu cat6lic0, ha hecho posib!e que, en el momento 
de decretarse la ensefianza religiosa en las escuelas, el pais haya contada' 
en los cuadros del magisterio normal maestros católicos suficientes par1 
que fuera una realidad feliz la implantación de tal materia como ordinaria 
de los planes de estudio. 

El Poder Ejecutivo de la Nación, en el decreto que aumenta un año 
más los esfudios del magisterio, hace justicia a estas Concepciones de ex- 
tensión de la enseñanza normal, la que no debe restringirse sino mis  bieri, 
como lo hace hoy el Estado, aprovechar esta inclinaci6n de la juventud 
hacia dichos estudios para tener un magisterio de mis  en más preparado 
tCcnica y profesionalmente. 

A ello tiende también la reglamentación que regiri las pruebas de ingre 
so  a que deberin someterse los aspirantes al magisterio, las que, concebi- 
das con modernos criterios pedag6gicos, tienden a inquirir la formaci6n 
intelectual, la madurez de los candidatos y sus aptitudes profesionales mis  
que a realzar una inquisición sobre coriocimientos que, aparte de suponeme 
adquiridos en el ciclo bisico, pueden en cualquier momento de la vida del 
aula, y aun fuera de ella, ser objeto del estudio de bs aspirantes a la 
carrera qomial. 

Sin duda que dicha carrera, de tal modo organizada y estructurada, 
puede resultar y, en la prictica resulta ya un verdadero bachillerato normal 
que, en muchos aspectos, aventaja a los bachilleratos comunes ~reuniver- 
shrios.  El nuevo año que se agrega, y que puede ser aprovechado para 
agregar algunas materias hoy no incluidas en los estudios normales, pere 
erigidas en los co!egios nacionales y liceos, debe conducir a la equipara- 
cien del titulo de maestro normal con el de bachiller, terminando asi con 
el afif icim problema de las equivalencias que pone dificultades a 10s 
maestros para el ingreso a las facultades. Hoy, menos que nunca, en que 
l m  conc!epcioneer gubernativas sobre instrucción piiblica y acceso a la Uni- 
versidad esfhn lejos de la situación de privilegio que hasta ahora se habla 
creado para los bachilleres, debe excluirse a los maestros normales dd 



i n p m  a h s  facultades. Y una medida en este sentida habría de ser bien 
t-a tanto por la justicia que entrafia como pcqqrpe cibnslitta bs pro+ 
sitqs del Gdierno Nacional sobre enseñanza expttestcm en el Plan 

(EL PUEBLO, 19 de atdm de 1947.) 

EBTATüTO DEL PEESOlOAL DOOSEFB 
I 

Una comisi6n designada por el Ministerio de Jnsticla e Instruccibn PÚ- 
blica va a reunir los antecedentes relativos al &atuto del personal docente 
con el objeto de formular el anteproyecto de ley ,definitiva para el mismo. 
Lo resoluci6n que acaba de adoptarse no puede ser más oportuna, ya que 
$1 hstrumento legal que desde hace tiempo esperan fo8 maestros y profeso- 
res debe satisfacer ampliamente no sólo a un gremio tan numeroso, sino 
también a los fines esenciales de la educacibn. Al respecto, cabe sefialar que 
en las anteriores iniciativas no se tuvieron en cuenta aspectos fundamentales 

t del problema, cuyos terminos no pueden contemplsrse: por separado sin cau- 
''w serios perjuicios a la ensefianza, cuyo pemnal eutA &echamente unido 
a todo cuanto éste represente como medio insustituibltr de 6uperación de un 
puebb. Cuando se menciona al maestro o al profaor, debe pensarse con a b  
soluta justicia que hay algo mas que una mera profesibn o un mero gremio 
detrás de tales denominaciones, puesto que l q  mismas qponen con incon- 
trovertible rigor las bases mismas de la cultura de la sociedad. Aquí la téc- 
nica y d metodo se unen al hombre mismo, y este @ el sentido que priva sin 
alteración desde la antigliedad, en que el maeatro era considerado como 
uaa verdadadera insütuci6n en SI mismo. 

Los que estudien el estatuto del docente para prbyectarlo en su más de- 
seable y perfecta expresión social, deben, pues, atender ,tanto al merito que 
dan las aptitudes para el desempeño de misión tan delicada y transcendente 
camo a la antigüedad del ejercicio. Para lo primero, ,no ha de dejarse libra- 
& @ circunstancias extrañas a la profesión el ingreso a la carrera docente. 
sienda conveniente en este aspecto la aplicaci6n del criterio con que acaba 
de modificarse el aprendizaje del magisterio. Mae~tros y profemres han da 
probar, por igual, no s61o su interks por ejercer la docencia, sino también 
sus condiciones para el caso. En lo que se refiere a la enseñania primaria. 
es h~piano establecer un escalafón que contemple los asceneos por antigiie- 
dad, pues de este modo se premia la constancia de los maestra comunes, 
pero dOen reservarse invariablemente los cargos directivos para aquelloe 
que wb-en del montón poniedo de manifiesto su capacidad rectora. No 
conviene a los altos fines de la educación reglar el ejercicio clel magisterio 
sobre el solo derecho que acuerdan los años de servicio. 

En cuanto afecta a la enseñanza secundaria, hemos sostenfdo siempre 
en esta8 cokmnas la necesidad de organizar un profesofado sobre bases 
fofmaks, es decir, estatuido por el propio aprendizaje del oficio. Es iitit 
a W g # ,  sin embargo, O mejor dicho repetir. que los conocimientos técnicos 
qie, @ t e , , P c ~ ~ . s o n ~ ~ c b n i t c a p ~ . é & A a r . ;  La aptitud para la docen- 
c t i $ ~ ~ 0 i c i b n  a n d a 1  paia ejercerla y prosperar materialmente dentro de 

ella. El estatuto en estudio no debe olvidar estas circunstancias, corno mí 
las antecedentes de desorganización del profesorado, a raíz de males e im- 
gularidades que vienen manteniéndose desde hace años. 

(EL MUNDO, 26 de octubre de 1947.) 
P 

EL PBOBLBMA EDUUAUIONAL, E8TATUTO DE LOS 
DOCENTES Y I& ACCIOlO DE PEBOlO 

La oligarquía practicó, durante muchos aaos el ditirambo a la vocación ' 
del maestro. Ejerce -decía- el "sacerdocio civil"; exaltaba la ''virtud civi- 
lizadora Y patribtica" del docente, y en un Congreso Internacional afiritió la 

, "necesidad y conveniencia de contar con doB mamtros por cada soldado 
, del Ejercito". Olvidó siempre, sin embargo, las medidas legislativas, econó- 

mico-financieras y político-institucionales destinadas a asegurar -a los 
maestros- la posibilidad de vivir con dignidad y satisfacción. Y los docen- 

, tes constituyeron paulatinamente, las legionea del "preletariado intelectual": 
32u)0 maestros carecian de ocupación v 9.000 profesores se encontraban 
obligados a trabajar en "institutos particulares", donde apenas percibían 
40 centavos por hora de clase y donde no lograban reunir, por mes, míis de 
120 pesos.. . 

Mientras tanto, en el interior del pais -y aun en Ya propia metrópoli- 
2.000.000 de niños en edad escolar carecían de escuelas y quienes podían 
obtener asientos en las existentes se encontraban con que éstas no tenian 
aulas, ni asientos, ni Útiles, ni maestros.. . Y, luego, en los cantones mili- 
fafes los medicos y los maestros del Ejercito de la NaQb  comprobaban lo 

1 dguiente: a) que los niños que habian ido hasta el segundo o tercer grado 
t, de Ias escuelas primarias habian olvidado todo cuanto se te8 enseñara; 
'' b) que Solamente el 25 por ciento sabia, apenas, firmar; c) que e1 191 por 

~iento de los niños que no habían podido concumr ni siquiera un año a las 
: escuelas, carecian de habitos de aseo e higiene y que padeeian, en conse- 
, eipencia, de pediculosis, tuberculosis, tracoma, mal de "chagas", tisis, sifilis 

y diversas otras plagas endemicas en las poblaciones del interior. 
La revdución nacional ha obrado, sin duda alguna, de otra manera. Ni, 

, ha entonado muchas alabanzas a los maestros, no ha cantado loas a los 
pfafesores, no ha pronunciado muchos discursos en el parlamento con refe- 

jf .rencia al analfabetismo y, no obstante lo apuntado, en el interior del pala 
S& ctean nuevas y numermas escuelas en base a modernos principios peda- 

:: v@gieos e higienistas, en los que. encuentran efectiva y Sitil aplicaci6n para 
, apa~conocimientos los maestros que formaba en las filas del "proletariado 
í ,-tial". Mgs alin: todos los sueldos de los maestros, de acuerdo con lo 
'"blecldo en el Plan Quinquenal del general Per6n, son uniformados, a 

k> &o y a lo ancho del pais, habicndose aumentado considerablemente 
anohimentos. Tambien se hizo tabla rasa con las diferenciaciones que 

se Ponnulaban entre "maestros nacionales" y llmaeatros provinciales", pumto 
q* toda obtienen sus títulos habilitantes en las escuelas nonnales de la 
Nacibn y no enisten, por ende, docentes mejor ni más ilustrados. Y, final- 

' ~ - ,  los mnestros v profesores de institutos particulares han sido equipa- 
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Ti -' r h ,  e cp~diciones econbmicas y suciales que éstos mismos han caHfi&o 
¿ m q  !,'justicieras, nobles y progresistas". Pero, no es esto todo, sin eniba*. 

Hace pocos dias, d e d e  el Teatro Colón, el general Perbn promufgaba el 
estatuto de los docentes particplares, que permitir& que éstos asciendan, pau- 
latihanhtnte hasta tas posiciones rectoras y económicas a que se hagan acree- 
d o m .  Y esto, sin duda alguna, tienemucha más importancia que la critica 
alevosa, maliciosa y cinica de los agoreros voraces de la revolución y de . qererbn; pero el gwMo y los maestros ya tienen cabal sentido de cuanto signi- 

'Iica' nuestro lema: "mejor que dedr es hacer, y mejor que prometer es 
nrlbnn. 

(EL LIDER, 26 de octubre de i947.) 

NüMEBO DE ESTUDIANTES ñOEMALBTAS 

Las últimas reformas adoptadas por el Poder Ejecutivo con respecta a 
la organización de los estudios del magisterio, si bien son acertadas 
en cuanto tienden a mejorar la preparación generaf y profesional de  los fu- 
turos educadores del ciclo elemental, no constituyen remedio alguno para el 
problema del exceso de estudiantes normalistas, que a su vez provoca el 
ae los maestros sin puesto, obligados a esperar durante mucho6 años el nom- 
bramiento para ejercer las funciones docentes en un instituto de enseñanza. 
El hecho de aumentar los cursos del magisterio a seis, en lugar de ?os cin- 
co que funcionan actualmente, determinará que en 1949 no haya promo- 
tión de maestros, resthdose alrededor de 4.000 al número de los que es*- 
ran ser deqignados. Pero esa pequeña contribución a la soluciiin del fim- 
blema es solamente temporal, y lo que éste requiere son remedios perma- 
nentes que las autoridades educativas no parecen, en esta ocasión, dis- 
puestas a adoptar. Lo dicen en los fundamentos de las recientes medidas: 

' "En cuanto a la excesiva promoción, la solución siniplkta que propugna 
la iimitación y clausura de escuelas normales no advierte la ehomidad 
que tal iniciativa representa para la cultura nacibnal al restringir estudios 
que constituyen una fuente, quizas, de las mas puras, pues, a pesar de  to- 
das las criticas, la escuela normal tealizó en poco más de 50 años, la pon- 
derable labor de superar el localismo, eievando intelectual y espiritualmen- 
e los centros en que desarrollan su acci6n civiliadora". 

Debe halagar a los que siempre han elogiado la obra civilizadora de 
he escuelas normales -nosotros nos irpluimos entre ellos- saber que el 
gobierna tiene alta estima por esa labor, lo que ocurre por vez primera, 
despues de muchos años de prPdicas llenas de diatribas e injurias contra 
el nomislismb argentino sino de las actualel autoridades de sus prede- 
cesoras inmediatas. Pero ese reconocimiento en nada altera la necesibd 
de resolver el problema señalado en la única forma posible, es decir, d b  
minuyeado el número de estudiantes normalistas. No hay otra solucibh; v 
si las naciones m&? adetantadas fijatr la cantidad de alumnos según las *e4 
midadea del pab, no pueden sargir inconvenientes para que nosotros bus- 
quemos por otros medios un resultado semejante, indispensable para el me- 
jor dwempeño de los futuros maestros. El plan que debería aplicarse, con- 
sístiria en dejar sin efecto la incocporación a la ensehanza oficial de todas 

lb m e k  normafes privadas, que actualmente promueven a un ndmero 
de msesfros que es muy superior a1 de los graduados en los establecimien- 
toe trficlde6. Es' poco rraeohabk q U  los institutos particuíares preparen a 

.tos edueadoree que deber& emplear el gobierno y lo hagan en cantidades 
que originan los graves problemas que mencionamos. Dispuestas esas 
medidas, las escuelas oíidales limitarían el nUmero de estudiantes a las ne- 
cesidades del país. . 

Eso RO significa de ningún modo cfausurat escuelas, oficiales o privadas. 
Lo hemos dicha mucRas veces y íoteemcw necesario repetido, con el -fin .de 
aclarar malentendidos y suprimir resistencias. Lo que debe hacerse, a nuek 
tto juicio, es convertir los institutos normales que no son necesarios, en 
establecimientos de enseñanza profesional para mujeres, en liceos, colegios 
'comerciales, institiitos de oficios, etcétera, con lo que saldria ganando el 
pds. 

(LA PRENSA, 26 de octubre de 1917.) 

81Y QUE IP HACIA UNA ESCU- VOCACiOñAL 
. 
No han escaseado en nuestro medio, pdrticularmente en lo que va del 

siglo, los enunciados reformistas en materia de educación pirblica. Pero se 
ha tratado de una abundancia esteril, porque casi tod? las iniciativas 
concer~ientes al asunto no han tocado sino la superficie de Iqs problemas 
de la enwñapza 4& las distintos ciclos, limitándose unas veces a corregir 
simples deta!les de los defectos observados y otras a agravarlos, siquiew 
con la intención de propugnar un perfeccionamiento que al no enfocar la 
cuestión de fondo, se trasformaba prdcticarnente en un nuevo engorro o , complicacibn pedagrigica. Tal ha sido también en pqrte la causa del enci- 
clopedismo de los programas y del inevitable e infecundo verbalismo de 
los encargados de su aplicación. En virtud de la referida experiencia, la opi- 
nión ha terminado por recibir con desconfianza el anuncia de las iefoniLu, 
del género, bien que algunas de ellas - c o m o  por ejemplo la de Buenos 
Aires en, 1937 y la que acaba de formular el gobierno de la Nación-, re- 
presenten, innegablemente, un intento seno de renovar los principios, 
mqdifcar la estructura y orientar nuestra educacibn en orden a una m& 
acertada y eficiente remodelación y uniformación sociológica del espíritu 
nacional. El reciente decreto del Poder Ejecutivo, en e1 que se fijan los prin- 
~ipios básicos y las normas que deberán regir la enseñanza pública en todo 
el paP a través de los tres periodos que la in'egran: primario, secundario, 
y universitario, constituye, pues, una plausible innovación en cuanto señala 

1 por primera vez, en el plano nacional, los objetivos esenciales de ta educa- 
oiónr que, por razones obvias, han de ser los mismos en todos los estableci- 
mientos del ramo, cual conviene a un pueblo en incesante formacibn, d e 5  
arrollo y engrandecímiento, cuyo mayor y más urgente anheb tiene que 
ser, necesariamente, la consolidación de su unidad espiritual. 

verdad, comu lo indica el decreto que comentamos, que la enseñan- 
za pública no puede proporcionarse sino "formar el hombre argentino cod 

, plena conciencia de su liflaje, auténtica visión de los grandes destinos de la 
riacionalidad y ferviente voluntad histórica para servir a la patria y a la 

? 




